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Oficio No. 218001150100/DABCS/1381/2025
SOLICITUD DE COTIZACIÓN 
FOCON-04  INVMER-143-2025
Estimados Proveedores:
Organismos Privados
Presentes. 	

Cuyo objeto social y actividad comercial o de servicio preponderante es:
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P., EN CILINDROS Y ESTACIONARIO PARA HOSPITALES RURALES Y UNIDADES NO MEDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EJERCICIO 2025.
PRESENTES.
El Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca del Instituto Mexicano del Seguro Social del Gobierno Federal, a través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fundamento en los  artículos  3 fracción I, 35 párrafo sexto, 53, 54 fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (DOF 16/04/2025), 29, 71 fracción III y 72 fracciones I y III de su reglamento, 4.2.1.1.10, 4.2.1.1.16, 4.2.3.1.5 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numerales 4.13, 5.2, 5.3.4 inciso b), 5.3.8 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 7.1.1.1.1 del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, con el objetivo de obtener información respecto de:

a) Determinar la existencia de oferta de los servicios que se requieren contratar en la cantidad, calidad y oportunidad requerida por este Instituto.
b) Determinar proveeduría suficiente que preste los servicios 
c) Determinar el precio estimado de las partidas requeridas
d) Determinar si existen servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, 
e) Determinar el carácter del procedimiento de contratación a efectuar.
f) Demás condiciones que imperan en el mercado.
g) Capacidad de cumplimiento de los requisitos de participación de la presente investigación.

La presente investigación de mercado se requiere para la PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P., EN CILINDROS Y ESTACIONARIO PARA HOSPITALES RURALES Y UNIDADES NO MEDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EJERCICIO 2025., solicitados en el anexo 1 (Uno de “REQUERIMIENTO” y Anexo en el que se describen las condiciones de contratación de dicho servicio.

Su información deberá remitirla conforme al a todos los requisitos, documentales y  anexos contenidos en la presente solicitud, considerando que para integrar su cotización deberán cumplir con el contenido del Anexo  “CONDICIONES DE CONTRATACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P., EN CILINDROS Y ESTACIONARIO PARA HOSPITALES RURALES Y UNIDADES NO MEDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EJERCICIO 2025.”, siendo que esta área contratante en coordinación con el área requirente determinarán el tipo de procedimiento y la estrategia de contratación respectiva. Al respecto se hace una atenta invitación a efecto de cotizar dichos servicios, enviando su información al siguiente correo electrónico: maria.maciasd@imss.gob.mx y/o juan.torresb@imss.gob.mx; ernesto.hooper@imss.gob.mx o en los números de fax 01951 51715-15 y 01951 51703-99, o remitirla en las mismas direcciones, para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones. 
El plazo máximo para recibir la información requerida será al día martes 22 de Julio del presente hasta las 14:00 hrs.

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, (nombre de la dependencia o entidad) con fundamento en lo previsto en el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se definirá el procedimiento a seguir para la contratación de acuerdo a la viabilidad del mismo y que aseguren las mejores condiciones para el estado y el Instituto.

Se invita a la proveeduría a enviar toda la documentación requerida en la presente solicitud de cotización FOCON 04 INVMER-143-2025, en caso que algún anexo no sea aplicable a su empresa, presentarlo e indicar en el mismo la leyenda “NO APLICA”.

Sin otro particular, se agradece su participación, siendo el único objetivo asegurar las mejores condiciones de contratación para esta Institución.



A T E N T A M E N T E
__________________________________________
LAE. Sandra Isela Barzalobre Aragón
Encargada de la Coordinación de
Abastecimiento y Equipamiento

	   Elaboró    
	     Revisó
	       Autorizó


	


Lic. María de la Luz Macías de la Huerta
Supervisor de Proyectos E2.
	


Ing. Juan Alberto Torres Bautista
Jefe a la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.
	


Lic. Ernesto Antonio Hooper Arvizu
Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.











ANEXO 1 (UNO) REQUERIMIENTO
Penúltimo párrafo del Artículo 49.[image: ][image: ]

	UNIDAD
	¿CUENTA CON TANQUE (S) DE GAS PROPIO (S)?
	CANTIDAD DE TANQUES POR CADA URG
	CAPACIDAD EN LITROS POR TANQUE DE CADA URG
	TANQUES REQUERIDOS EN COMODATO SE REPORTA CAPACIDAD MINIMA REQUERIDA, EL LICITANTE PODRÁ INSTALAR UNO DE MAYOR CAPACIDAD SI ASI LO CONSIDERA
	MÍNIMO LITROS
	MÁXIMO LITROS

	
	SI / NO
	
	
	
	
	

	
	ESPECIFIQUE (RENTA, COMODATO, PROPIO) OTRO.
	
	
	
	
	

	HOSPITAL RURAL TLACOLULA DE MATAMOROS
	COMODATO
	1
	5000
	1
	4869
	12171

	HOSPITAL RURAL SANTIAGO JAMILTEPEC
	COMODATO
	1
	5000
	1
	6008
	15019

	HOSPITAL RURAL SAN ILDEFONSO VILLA ALTA
	PROPIO
	1
	5000
	1
	7171
	17927

	HOSPITAL RURAL MIAHUATLAN DE PORFIRIO DÍAZ
	COMODATO
	1
	5000
	1
	5311
	13277

	HOSPITAL RURAL HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO
	COMODATO
	1
	|
	1
	5824
	14559

	HOSPITAL RURAL HUAJUAPAN DE LEÓN 
	COMODATO
	1
	3500
	1
	11605
	29011

	HOSPITAL RURAL MATIAS ROMERO AVENDAÑO
	PROPIO
	1
	5000
	1
	11052
	27628

	HOSPITAL RURAL SANTIAGO JUXTLAHUACA
	COMODATO
	1
	3000
	1
	4746
	11864

	HOSPITAL RURAL HUAUTLA DE JIMENEZ 
	PROPIO
	1
	300
	1
	6052
	15129

	ALBERGUE COMUNITARIO TLACOLULA DE MATAMOROS
	PROPIO
	1
	400
	1
	169
	421

	ALBERGUE COMUNITARIO SANTIAGO JAMILTEPEC
	PROPIO
	1
	200
	1
	179
	447

	ALBERGUE COMUNITARIO MIAHUATLAN DE PORFIRIO DÍAZ
	PROPIO
	1
	300
	1
	190
	473

	ALBERGUE COMUNITARIO HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO
	PROPIO
	1
	400
	1
	200
	500

	ALBERGUE COMUNITARIO HUAJUAPAN DE LEÓN 
	PROPIO
	1
	300
	1
	179
	447

	ALBERGUE COMUNITARIO MATIAS ROMERO AVENDAÑO
	PROPIO
	1
	300
	1
	200
	500

	ALBERGUE COMUNITARIO SANTIAGO JUXTLAHUACA
	PROPIO
	1
	300
	1
	148
	368

	ALBERGUE COMUNITARIO HUAUTLA DE JIMENEZ 
	PROPIO
	1
	300
	1
	211
	526








ANEXO 1-A (UNO A)
 CONDICIONES DE CONTRATACIÓN
PARA FORMULAR SU INFORMACIÓN/COTIZACIÓN, SE DEBERA CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS:

· 1.- Los datos de los servicios a cotizar se describen en el Anexo 1 (Uno) requerimiento.

El Instituto Mexicano del Seguro Social, para el desarrollo de sus actividades cotidianas requiere contar con el “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para hospitales rurales y unidades no medicas del Instituto Mexicano del Seguro Social ejercicio 2025”, de acuerdo con el requerimiento descrito en el (Anexo 1 (Uno), el cual forma parte integrante del presente documento, mismo que señala las cantidades mínimas y máximas requeridas.

· 2.- Condiciones de entrega:

Descripción amplia y detallada de los bienes a adquirir o arrendar o servicios solicitados, características, especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar las claves del CBI de Insumos para la Salud o la del Compendio Nacional de Insumos para la Salud; en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI). En todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda.

Se requiere el Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para hospitales rurales y unidades no medicas del Instituto Mexicano del Seguro Social ejercicio 2025, de acuerdo con las cantidades Mínimas y Máximas descritas en el ANEXO 1 (UNO) CARACTERISTICAS TECNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES), con clave CUCOP 31200001

Descripción amplia y detallada del Servicio
El Instituto Mexicano del Seguro Social, para el desarrollo de sus actividades cotidianas requiere contar con el “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para hospitales rurales y unidades no medicas del Instituto Mexicano del Seguro Social ejercicio 2025”, de acuerdo con el requerimiento descrito en el (Anexo 1), el cual forma parte integrante del presente documento, mismo que señala las cantidades mínimas y máximas requeridas.

Características.
El proveedor debe de contar con la Clave Única de Registro del Regulado (CURR): Clave que se otorga para identificar individualmente al Regulado en el Registro de Regulados de la Agencia. Relativos a los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. 

Así también se da a conocer a los responsables del surtimiento del combustible, el estado actual que guardan las instalaciones de cada una de las Unidades y que estas sean revisadas, de tal forma que si es señalada alguna observación o desperfecto por su parte, esta se efectué de inmediato.

El servicio de suministro del Gas L.P. a fin de garantizar el abasto, será en forma continua y permanente, con la calidad, suficiencia, oportunidad y confiabilidad; con vehículos y recursos propios del prestador del servicio, en los domicilios señalados en el (Anexo 1) de conformidad a la partida en la que participe.

El suministro de Gas L.P. será a solicitud del Instituto, dicha petición deberá ser, por vía telefónica o por correo electrónico, por el personal autorizado para ello. (Administrador del Contrato o Administradores Auxiliares), el contacto se realizará en términos de lo establecido en el apartado denominado “Datos Generales y Notificaciones Oficiales” del presente documento.
El tiempo de respuesta para realizar el suministro de Gas L. P. no deber de exceder de 24 (veinticuatro) horas contadas a partir del momento en que sea realizada la solicitud, en términos de lo establecido en el apartado denominado “Datos Generales y Notificaciones Oficiales” del presente documento.

El servicio deberá realizarse durante todo el año, incluyendo sábados, domingos y días festivos.

El Proveedor en caso de que el Instituto requiera tanques estacionarios, deberá proporcionarlos en calidad de préstamo, para el suministro de Gas L.P. en las Unidades incluidas en las partidas para las que participen, mismas que se relaciona en el Anexo 1; otorgando todas las garantías en seguridad para el personal que labora e infraestructura del Instituto, durante el flete, maniobras, instalación o retiro por el préstamo de estos bienes, debiendo sustituirlos a más tardar 10 días naturales posteriores que hayan cumplido 10 años desde su fabricación. El aseguramiento de los bienes que entregue en calidad de préstamo, durante el período de contratación, será responsabilidad del prestador del servicio.
Asimismo, deberá garantizar a la unidad usuaria del servicio, no esté sujeto a ningún riesgo por deficiencias en la instalación o por el inadecuado suministro de este energético.

El Proveedor deberá realizar mantenimientos preventivos a:
•	Los tanques estacionarios, dos veces al año por lo menos: incluida la aplicación de pintura exterior una vez, durante la vigencia del contrato, acorde a la normatividad vigente. 
•	Revisión y sustitución de válvulas, mangueras, medidor de nivel, tapa cubre válvulas de los tanques estacionarios, en los casos que se requiera su sustitución por fin de vigencia o falla deberá ser suministrados y sustituidos por cuenta y cargo del Proveedor. 
•	Tuberías de recarga del tanque, de manera Bimestral durante la vigencia del contrato. 
•	Válvulas de seguridad del tanque, de manera mensual; 
•	Manómetros del tanque, de manera mensual;
•	Reguladores de presión, de manera Bimestral durante la vigencia del contrato. 

De igual forma, deberá realizar una revisión de fugas de acuerdo a lo siguiente:
•	Por cada tanque estacionario, en la tubería de suministro, en válvulas de reguladoras de alta, servicio y seguridad, boca de tubería de venteo al finalizar el suministro de Gas L.P. por solicitud de la unidad. Tubería de servicio, una vez al mes a partir del inicio de la vigencia del contrato. 

En el mismo orden de ideas deberá de atender cualquier llamado de emergencia en caso de detectar cualquier posible contingencia al tanque y/o a los bienes antes enlistados.

El Gas L.P. para su entrega en las diversas unidades deberá ser transportado en vehículos que contemplen todas las medidas de seguridad y de vialidad que dicten las autoridades de acuerdo a la normatividad vigente en la materia.

El Proveedor deberá garantizar que el personal responsable del manejo del producto y operación de llenado de los tanques estacionarios, instalados en los inmuebles de las diversas Unidades del IMSS en los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada y UMAE, esté debidamente capacitado en la materia contando con las medidas de seguridad básica, para esto el Proveedor deberá acreditar dentro de los primeros cinco días iniciado el contrato con Constancias.

El proveedor deberá de presentar en su propuesta técnica el protocolo que se llevará a cabo para el suministro de Gas L.P. en los inmuebles del Instituto y este deberá de ser acorde a lo establecido en la Normas Oficiales Mexicanas relativas a la distribución y consumo de gas L.P., a la  “Norma Oficial Mexicana NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento” y demás normatividad vigente aplicable.

El Proveedor del suministro de Gas L.P. deberá de considerar todo lo especificado en la “Hoja de Datos de Seguridad, Gas Licuado del Petróleo, HDS-PEMEX-TRI-SAC-11” relativa al gas licuado de petróleo (Anexo) para el suministro del energético a las Unidades del Instituto.

Los suministros de Gas L.P. que proporcione el Proveedor serán supervisados por el personal del Instituto del inmueble que se trate con el objeto de verificar las cantidades entregadas de acuerdo a lo solicitado y constatar el porcentaje de carga de los contenedores.

El Proveedor deberá revisar el tanque estacionario, accesorios y conexiones de las instalaciones que forman parte de las líneas de llenado que utilicen para cada entrega y cerciorarse que una vez terminado el suministro, queden libres de fugas.

El Proveedor deberá revisar el tanque estacionario, accesorios y conexiones de las instalaciones que forman parte de las líneas de llenado que utilicen para cada entrega y cerciorarse que una vez terminado el suministro, queden libres de fugas; debiendo realizar las pruebas necesarias en presencia del usuario, lo cual quedará asentado en (Anexo) “Constancia de servicios.”, de la cual deberá acompañar a su facturación por carga copia de esta constancia para validar pago, quedando constancia original en la Unidad solicitante.

El Proveedor deberá comunicar por escrito y directamente al Jefe de Conservación de Unidad responsable, Administrador o responsable de la unidad correspondiente aquellos casos o situaciones que requieran:

1.- Reparación o modificaciones en las instalaciones de acuerdo con el resultado de las revisiones tendientes a preservar el cumplimiento de las disposiciones técnicas en vigor, acorde a la normatividad vigente.
2.- Identificando de inmediato cualquier condición de peligro, suspendiendo el suministro del auto-tanque a los tanques estacionarios y  de este último a los equipos o servicios de consumo, en tanto se realicen las reparaciones.
Para ello, el Proveedor proporcionara el servicio técnico calificado sin costo para el Instituto inmediatamente se detecte cualquier fuga o falla en el tanque estacionario, accesorios y conexiones de las instalaciones. Los materiales y refacciones serán proporcionados por el Jefe de Conservación de la Unidad responsable.

El personal operativo que asigne el prestador del servicio deberá:

a)	Portar identificación, así como contar con uniformes y equipo de protección para su seguridad en la prestación del servicio.

b)	Estar capacitado para actuar en caso de contingencia.
Las Unidades médicas y no médica solicitantes del servicio, por conducto de su Administrador o Jefe de Conservación o Residente de Conservación y/o Personal designado, serán los responsables del control, recepción y registros del Gas L.P. suministrado, requisitando “Constancia del Servicio de Gas LP” al momento del suministro.

Las Unidades médicas y no médica solicitantes del servicio, por conducto de su Administrador o Jefe de Conservación o Residente de Conservación y/o Personal designado, serán los responsables del control, recepción y registros del Gas L.P. suministrado, requisitando (Anexo) “Constancia de servicio” al momento del suministro.

El Proveedor una vez suministrado el Gas L.P., entregará el ticket impreso que ampare la cantidad de litros suministrados en cada tanque de la unidad solicitante, procediendo a recabar firmas de las autoridades y sello de la Unidad solicitante (Director o Administrador o Jefe de Conservación o personal del Instituto que se asigne para esta actividad), presentándolo conjuntamente con “Constancia del Servicio de Gas LP”  y la factura correspondiente, al administrador del contrato.

Para la contratación del Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para hospitales rurales y unidades no medicas del Instituto Mexicano del Seguro Social ejercicio 2025, en las Unidades relacionados en el Anexo (1 (Uno), el cual forma parte integrante del presente documento, mismo que señala las cantidades mínimas y máximas requeridas.

El Proveedor deberá otorgar en comodato durante la vigencia del contrato los tanques de las mismas capacidades que se tienen actualmente para las Unidades que así lo requieran de acuerdo con el Anexo 1 (Uno.

Por lo anterior, el Proveedor deberá realizar las gestiones necesarias para garantizar la correcta instalación de los tanques que dejará en Comodato, así como su debido retiro al término del contrato, sin costo adicional para el Instituto.

El Proveedor deberá comunicar por escrito y directamente al Jefe de Conservación de Unidad, Administrador o responsable de la unidad, aquellos casos o situaciones que requieran: 

1.- Reparación o modificaciones en las instalaciones de acuerdo con el resultado de las revisiones tendientes a preservar el cumplimiento de las disposiciones técnicas, acorde a la normatividad vigente.

2.-Identificar de inmediato cualquier condición de peligro, suspendiendo el suministro del auto-tanque a los tanques estacionarios y de este último a los equipos o servicios de consumo, en tanto se realicen las reparaciones.

Para ello, el administrador del contrato o administrador auxiliar notificará a el Proveedor quién proporcionará el servicio técnico calificado sin costo para el Instituto inmediatamente (máximo tiempo de traslado de 3 horas) se detecte cualquier fuga o falla en el tanque estacionario, accesorios y conexiones de las instalaciones. Los materiales y refacciones serán proporcionados por el Jefe de Conservación de la Unidad responsable.

El personal operativo que asigne el participante adjudicado deberá:

a)	Portar identificación, así como contar con uniformes y equipo de protección para su seguridad en la prestación del servicio. 
b)	Estar capacitado para actuar en caso de contingencia.

El Proveedor una vez suministrado el Gas L.P., entregará el ticket impreso que ampare la cantidad de litros suministrados en cada tanque de la unidad solicitante, procediendo a recabar firmas de las autoridades y sello de la unidad solicitante (Director o Administrador o Jefe de Conservación o personal del Instituto que se asigne para esta actividad).

El Proveedor deberá de contar con equipos certificados por unidades verificadoras aprobadas por la Secretaría de Energía para llevar a cabo la evaluación de la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas y de reporte técnico tipo “E” aplicable al procedimiento para la evaluación y para llevar a cabo la verificación de seguimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Gas L.P., sujetas a la observancia por parte de permisionarios de transporte, almacenamiento y distribución de gas licuado de petróleo, entregado por el permisionario en la Dirección General de Gas Licuado de Petróleo de la Secretaría de Energía, para la verificación de instalaciones, vehículos, equipos y actividades de permisionarios de transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas L.P., y entregará en su Propuesta Técnica manifestación por escrito firmada por su representante legal o la persona facultada para el efecto, en donde indique que cuentan dentro de su inventario con este equipo certificado para suministrar el Gas L.P., al Instituto y que en caso de resultar adjudicado entregará dentro de los primeros 10 días al Administrador del Contrato copia y original para su cotejo de la documentación que avale su verificación y certificación vigente.

El proveedor deberá presentar escrito libre donde manifiesta que conoce y se apega a lo especificado en la “Hoja de Datos de Seguridad, Gas Licuado del Petróleo, HDS-PEMEX-TRI-SAC-11” relativa al Gas Licuado de Petróleo (Anexo) para el suministro del energético a las Unidades del Instituto.

El Proveedor como único responsable del “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para hospitales rurales y unidades no medicas del Instituto Mexicano del Seguro Social ejercicio 2025,  y ddeberá verificar que el personal empleado para realizarlo cuente con el equipo y las medidas de seguridad e higiene vigentes emitidas por las autoridades competentes y cumplir con las cantidades y especificaciones. Por lo que, en caso de algún evento fortuito o accidente, quedará bajo la responsabilidad del Proveedor, el cual tendrá que resarcir los daños ocasionados de índole personal y/o material deslindando de toda responsabilidad al Instituto Mexicano del Seguro Social.

El Proveedor deberá otorgar en Comodato durante la vigencia del contrato los tanques de las mismas capacidades que se tienen actualmente para las Unidades que así lo requieran de acuerdo con el Anexo 1 (Uno.

Por lo anterior, el Proveedor deberá realizar las gestiones necesarias para garantizar la correcta instalación de los tanques que dejará en Comodato, así como su debido retiro al término del contrato, sin costo adicional para el Instituto.

Asimismo, deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, escrito libre donde manifieste que cuenta con los tanques suficientes para dar en comodato y que tiene la capacidad técnica y realizará la logística necesaria para la instalación de los tanques estacionarios que requiera el Instituto, al inicio de la vigencia del contrato, así como que posee pólizas de seguro vigentes para amparan cualquier daño a los bienes del Instituto y a cualquier persona con motivo de la instalación y retiro.

Lo establecido en los tres párrafos inmediatos anteriores solo será aplicable cuando el licitante participe para partidas en las que se requieran tanques en comodato de acuerdo con el Anexo 1 “Requerimiento”.

El Licitante deberá presentar escrito libre donde manifiesta que conoce y se apega a lo especificado en la “Hoja de Datos de Seguridad, Gas Licuado del Petróleo, HDS-PEMEX-TRI-SAC-11” relativa al Gas Licuado de Petróleo (Anexo) para el suministro del energético a las Unidades del Instituto.

Los suministros de Gas L.P. que proporcione el Proveedor serán supervisados por el personal del Instituto del inmueble que se trate con el objeto de verificar las cantidades entregadas de acuerdo con lo solicitado y constatar el porcentaje de carga de los contenedores. 

El Proveedor deberá revisar el tanque estacionario, accesorios y conexiones de las instalaciones que forman parte de las líneas de llenado que utilicen para cada entrega y cerciorarse que una vez terminado el suministro, queden libres de fugas; debiendo realizar las pruebas necesarias en presencia del usuario.

El Proveedor deberá comunicar por escrito y directamente al Jefe de Conservación de Unidad, Administrador o responsable de la unidad, aquellos casos o situaciones que requieran: 

1.- Reparación o modificaciones en las instalaciones de acuerdo con el resultado de las revisiones tendientes a preservar el cumplimiento de las disposiciones técnicas, acorde a la normatividad vigente.

2.- Identificando de inmediato cualquier condición de peligro, suspendiendo el suministro del auto-tanque a los tanques estacionarios y de este último a los equipos o servicios de consumo, en tanto se realicen las reparaciones.

Para ello, el administrador del contrato notificará a el proveedor, quién proporcionará el servicio técnico calificado sin costo para el Instituto inmediatamente (máximo tiempo de traslado de 3 horas) se detecte cualquier fuga o falla en el tanque estacionario, accesorios y conexiones de las instalaciones. Los materiales y refacciones serán proporcionados por el proveedor.

El personal operativo que asigne el Proveedor deberá:

a)	Portar identificación, así como contar con uniformes y equipo de protección para su seguridad en la prestación del servicio. 
b)	Estar capacitado para actuar en caso de contingencia.

El Proveedor una vez suministrado el Gas L.P., entregará el ticket impreso que ampare la cantidad de litros suministrados en cada tanque de la unidad solicitante, procediendo a recabar firmas de las autoridades y sello de la Unidad solicitante (Director o Administrador o Jefe de Conservación o personal del Instituto que se asigne para esta actividad).


MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

Si durante el “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para Unidades Médicas y No Médicas del Programa IMSS-Bienestar del Instituto Mexicano del Seguro Social” se presentara una contingencia o accidente, el Proveedor estará obligado a realizar oportunamente todas aquellas acciones que minimicen daño a las personas, sus bienes y medio ambiente, así como repararlos en los términos de la legislación aplicable liberando de cualquier responsabilidad al Instituto.

El Instituto podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de las condiciones pactadas en el contrato que se suscriba, como resultado del proceso de contratación del “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para Unidades Médicas y No Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social”.

Si durante el “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para hospitales rurales Instituto Mexicano del Seguro Social ejercicio 2025” se presentara una contingencia o accidente, el Proveedor estará obligado a realizar oportunamente todas aquellas acciones que minimicen daño a las personas, sus bienes y medio ambiente, así como repararlos en los términos de la legislación aplicable liberando de cualquier responsabilidad al Instituto.

LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES QUE DEBE CUMPLIR O APLICARSE AL SERVICIO A CONTRATAR

Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado en el numeral 4.28.4 de las presentes POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario correspondiente. 

La contratación consistirá en el Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para hospitales rurales y unidades no medicas del Instituto Mexicano del Seguro Social ejercicio 2025, a través del suministro de gas en cilindros con capacidad en KILOGRAMO y/o LITRO de suministro de gas líquido en contenedores estacionarios en apego a la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-016-CRE-2016, ESPECIFICACIONES DE CALIDAD DE LOS PETROLÍFEROS, así mismo deberá dar cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana 004-SEDG-2004, presentando dictamen que emite y firma bajo su responsabilidad la Unidad de Verificación de Instalaciones de Gas (para Gas L.P. es una UVSELP).	

Causas de Rescisión 

El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) adjudicado(s) en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y numeral 5.3.20 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social:

· Cuando la Secretaría de Energía, la Comisión Reguladora de Energía o cualquier autoridad del ramo determine que el Proveedor no cumple con los requisitos para prestar el Servicio de suministro de Gas Licuado del Petróleo (L.P.), por retiro de clasificación de permisionario autorizado o por cualquier incumplimiento a la normatividad aplicable.

· Cuando el Proveedor no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este.

· Cuando el Proveedor no entregue la póliza de seguro establecida en el numeral 16 de este documento o se trasgreda los intereses del Instituto estipulados en el mismo numeral.

· Cuando el Proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

· Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

· Cuando se compruebe que el Proveedor haya entregado servicios con características distintas a las pactadas en esta Licitación o cuando no los entregue conforme a las normas y/o calidades solicitadas por el Instituto.

· En caso de que el Proveedor no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, de acuerdo con lo estipulado.

· Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones de los contratos, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto.

· Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor. 

· Cuando los servicios entregados no estén acordes a lo establecido en el Anexo Técnico o los Términos y Condiciones.

· En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia Económica, de acuerdo con sus facultades, notifique al Instituto la sanción impuesta al proveedor con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley Federal de Competencia Económica y 34 de la “LAASSP”.

· Cuando de manera reiterativa y constante, el proveedor, sea sancionado por parte del Instituto con penalizaciones o deducciones sobre el mismo concepto de los bienes que proporciona al Instituto y con ello se afecten los intereses del Instituto.

· Cualquier otra causa de rescisión determinada en los presentes Términos y Condiciones.

· 3.- Pago: 

El pago será en moneda nacional y en pagos mensuales (mes calendario) conforme a los servicios efectivamente prestados, de acuerdo con los términos y plazos normados por la Dirección de Finanzas, en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago”.

Durante la prestación del servicio, los precios estarán determinados bajo las condiciones de oferta y demanda, ajustándose a las variaciones de precio que el mercado cause, de conformidad con la legislación aplicable y a lo publicado por la Comisión Reguladora de Energía (CRE), el cual deberá encuadrarse en el promedio del precio máximo y precio mínimo, para el mes que corresponda.

[bookmark: _Hlk114568886]Durante la prestación del servicio, los precios estarán determinados bajo las condiciones de oferta y demanda, ajustándose a las variaciones de precio que el mercado cause, de conformidad con la legislación aplicable y al acuerdo número A/023/2022, por el que la Comisión Reguladora de Energía emite las disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen la metodología para la determinación de precios máximos de gas licuado de petróleo objeto de venta al usuario final, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 2022, el cual no deberá de estar por encima del precio máximo publicado en el periodo a facturar para el mes que corresponda, al cual deberá de aplicarse el porcentaje de descuento ofertado.

El pago se efectuará en pesos mexicanos, dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega en el Departamento del Organismo de Operación Administrativa Desconcentrada de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones que corresponda a la partida adjudicada de conformidad con el (Anexo 1 (Uno) por parte del Proveedor, de los siguientes documentos:

· Factura electrónica impresa debidamente autorizada que reúna los requisitos Fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, FORMATO FO-CON-01 como documento que avala la prestación del servicio, número de fianza y denominación social de la afianzadora.

· Para el trámite de pago el Proveedor deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el SAT a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, para la validación de dichos comprobantes el Proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.

· El Proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT. los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) a favor del IMSS previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso.

· En caso de aplicar, el Proveedor deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio. En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los servicios, sí no se ha determinado, calculado y notificado al Proveedor las penas convencionales o deducciones pactadas en el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI
 
· El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, para tal efecto en los contratos se deberá incluir el número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello.

· El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios) si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados.

· Para que el Proveedor pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, mismo que deberá notificarlo por escrito al IMSS con un mínimo de cinco días naturales anteriores a la fecha de pago programada, el administrador del contrato o en su caso el titular del área requirente, deberá entregar los documentos sustantivos de dicha cesión el área responsable de autorizar dicha cesión.

· El Proveedor podrá optar por cobrar a través de Factoraje Financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo con el IMSS.

· La Jefatura de Servicios de Finanzas, en la OOAD que corresponda a la partida adjudicada al momento de revisar la documentación presentada para cobro, deberán verificar que se incluya la “opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, positiva y vigente en caso contrario devolverá la documentación.

Será responsabilidad del Proveedor la entrega de la documentación soporte del servicio realizado con requisitos internos institucionales para trámite de pago:

a.1 Nombre y Firma de la persona que recibe el que invariablemente será el Jefe de Servicios de Conservación de la Unidad.
a.2 Nombre y Firma del Funcionario que autoriza la erogación en la unidad
a.3. Firma de autorización del administrador del contrato.
a.3. Impresión de enlace de Certificado Digital de Factura al portal del IMSS.
a.6. Documentos debidamente requisitados los cuales deberán ser entregados por “EL PROVEEDOR” en el domicilio correspondiente:
-	Sección Contable cuyo domicilio se ubica en Calle Reforma 205, Colonia Centro Oax.
a.7. Deberá presentar el FORMATO FO-CON 01
a.9. Tickets impresos que amparen la cantidad de litros suministrados en cada tanque de la unidad solicitante, con firmas de las autoridades y sello de la Unidad solicitante (Director o Administrador o Jefe de Conservación o personal del Instituto que se asigne para esta actividad).

Los documentos y facturas no deben contener tachaduras ni enmendaduras.

Se validará el correcto cálculo de las operaciones aritméticas, así como el desglose de los impuestos y/o retenciones según sea el caso.

Para tramitar el pago la facturación correspondiente al gasto efectivamente devengado a más tardar 5 días posteriores al mes en que corresponda, cuidando de no tramitar facturación anticipada a la entrega de los bienes y servicios, lo anterior para el adecuado ejercicio presupuestal.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (Intrabancario e Interbancario) el Proveedor deberá presentar original y copia de la cédula del registro federal de contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto.

En el caso que el Proveedor se encuentre inscrito en el registro único de proveedores, no será necesario presentar la información solicitada en el párrafo anterior, únicamente se debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada.

Asimismo, el Instituto Mexicano del Seguro Social aceptará del Proveedor, en el supuesto que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b, de la ley del seguro social.

El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el Proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

En caso de que el Proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la ley.

· 4.- El porcentaje de garantía de cumplimiento del contrato será del 10% con una afianzadora.

· 5.- Penas convencionales por atraso en la prestación de los servicios y Deducciones por incumplimiento parcial o deficiente:

Penas Convencionales

La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para iniciar la prestación de los servicios. De conformidad con lo establecido en el Artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el numeral 5.5.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, el Instituto aplicará una pena convencional, conforme a lo siguiente: 

	
CONCEPTO U OBLIGACION
	DEDUCCIÓN
	LIMITES DE INCUMPLIMIENTO

	El suministro de Gas L.P. deberá realizarse a partir del primer día hábil del inicio de la vigencia del contrato

Asimismo, dentro de las 24 horas siguientes a la recepción de la solicitud vía telefónica o correo electrónico, iniciara
	Se aplicará una pena convencional por cada día de atraso (24 horas) en la prestación del servicio, por el equivalente al 2 %, sobre el valor total de la carga solicitada, sin incluir el IVA cuando el proveedor no preste el servicio que le haya sido requerido, dentro del plazo señalado.
	La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de la garantía



La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación: 

Pca = (%d)(nda)(vspa) 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria de licitación, invitación a cuando menos tres personas, 
cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio o 
arrendamiento, considerando el rango señalado en el inciso “b”. 
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.


Deducciones

Las deducciones se aplicarán de acuerdo con lo previsto en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, por cualquier incumplimiento parcial o deficiente en que incurra el proveedor, respecto a los servicios prestados de manera parcial o deficiente, conforme a lo siguiente:

	CONCEPTO
	NIVELES DE SERVICIO
	UNIDAD DE MEDIDA
	DEDUCCIÓN
	LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO MOTIVO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO
	RESPONSABLE DE REPORTAR EL INCUMPLIMIENTO
	RESPONSABLE DEL CÁLCULO DE NOTIFICACIÓN DE LA DEDUCCIÓN

	Cuando el personal responsable del servicio de suministro no presente el uniforme y su equipo de protección.
	Cuando se presente sin equipo de protección.
	Por cada Trabajador sin equipo.
	2% sobre el valor total de  lo facturado en la carga sin I.V.A
	Hasta por el monto de la garantía de cumplimiento
	Jefe de Conservación de la Unidad
	Administrador del Contrato

	Cuando el Licitante adjudicado no  atienda a la falla presentadas del tanque estacionario.
	Cuando después de 3 horas no atienda a la falla después de haber sido reportada.
	Por cada 3 horas de atraso.
	2.5% sobre el valor total de la última carga suministrada a la unidad sin incluir el I.V.A
	Hasta por el monto de la garantía de cumplimiento
	Jefe de Conservación de la Unidad
	Administrador del Contrato

	Cuando el Licitante dentro de las 24 horas siguientes a la recepción de la solicitud vía telefónica o correo electrónico, no atienda el servicio
	Cuando después de 24 horas no suministre el servicio.
	Por cada 3 horas de atraso.
	2 % sobre el valor total de la última carga suministrada a la unidad sin incluir el I.V.A
	Hasta por el monto de la garantía de cumplimiento
	Jefe de Conservación de la Unidad
	Administrador del Contrato



Con fundamento en lo previsto en el artículo 97 primer párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que el Proveedor presente para su cobro.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de “EL INSTITUTO”.

El participante entregara en su propuesta carta en hoja membretada en la que autoriza al Instituto realizar deducciones sobre incumplimiento en tiempo y forma de la realización del servicio, conforme al formato del Anexo “AUTORIZACIÓN DE DEDUCCION

GARANTIAS

[bookmark: _Hlk150191167]El Proveedor, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.30.1 de las POBALINES, deberá presentar al administrador de su contrato, copia simple de la fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Se entenderá que los servicios son entregados a entera satisfacción del Instituto, cuando cuente con la documentación soporte debidamente firmada y sellada por los administradores del contrato.

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia a los contratos conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de garantía, el cual no deberá exceder de diez días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así como la fecha de entrega de la prestación del servicio para las cantidades adicionales.

De conformidad con el artículo 81 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de las garantías de cumplimiento del contrato se aplicará de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, es decir la garantía será divisible y se ejecutará en razón de los bienes o servicios que no sean entregados a entera satisfacción del Instituto.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el Proveedor haya cumplido a satisfacción con todas las obligaciones contractuales durante la vigencia del contrato, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.5.5.5 de los POBALINES del Instituto.

De lo anterior el proveedor acepta:

a)	Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra “EL INSTITUTO”, de renunciar al derecho a compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su consentimiento expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que deriven del contrato, se haga efectiva la garantía otorgada, así como cualquier otro saldo a favor de “EL INSTITUTO”.

b)	Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la sustanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos legales que se interpongan, con relación al contrato, hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente.

c)	Su conformidad para que la institución de fianzas entregue el pago de la cantidad reclamada hasta por el monto garantizado más, en su caso, la indemnización por mora que derive del artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre sub judice.

d)	En virtud de procedimiento ante Autoridad Judicial, no Judicial o Tribunal Arbitral, salvo que el acto rescisorio sea combatido y el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ya sea en el recurso administrativo, en el juicio contencioso o ante el Tribunal Arbitral correspondiente.

e)	En caso de que el Procedimiento Administrativo, o ante Autoridad Judicial o Tribunal Arbitral resulte favorable a los intereses del fiado, y la institución de Fianzas haya pagado la cantidad reclamada, el beneficiario devolverá a la afianzadora la cantidad pagada en un plazo máximo de 100 días hábiles contados a partir de que la resolución favorable al fiado haya causado ejecutoria.

f)	Su aceptación para que la Fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la conformidad para la liberación deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por “EL INSTITUTO”.

g)	Su conformidad en que la reclamación que se presente ante la afianzadora por incumplimiento de contrato, quedará integrada con la siguiente documentación:

•	Reclamación por escrito a la Institución de Fianzas.
•	Copia de la póliza de fianza en su caso, sus documentos modificatorios.
•	Copia del contrato garantizado y en su caso sus convenios modificatorios.
•	Copia del documento de notificación al fiado de su incumplimiento.
•	En su caso, la rescisión del contrato y su notificación.
•	En su caso, documento de terminación anticipada y su notificación.
•	Copia del finiquito y en su caso, su notificación.
•	Importe reclamado

Las exclusiones de garantía serán cuando se deriven por vandalismo y desastres naturales.

 Plazo para notificar al proveedor. 
 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 
 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien.

El proveedor adjudicado deberá prestar el Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para hospitales rurales y unidades no medicas del Instituto Mexicano del Seguro Social ejercicio 2025, de acuerdo con las características, términos y condiciones establecidas en el presente documento y en el Anexo Técnico, caso contrario, no se aceptará el suministro.

En el supuesto que el Instituto en algún inmueble requiera al Proveedor el Servicio de suministro de Gas L.P., y estos no cumplan con las características, términos y condiciones establecidas en el presente documento , en el Anexo Técnico, Anexo 1 Relación de Unidades Usuarias, Requerimiento se devolverán cilindros y contenedores en el mismo momento al licitante adjudicado.

El licitante adjudicado tendrá un plazo máximo de 24 horas posteriores a partir de la notificación del canje de cilindros y contenedores para entregar el correcto “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario que fueron rechazados, en condiciones de uso

En el supuesto que el Instituto en algún inmueble requiera al licitante adjudicado el servicio de suministro de Gas L.P., a través de cilindros y estos no cumplan con las características, términos y condiciones establecidas en el presente documento y en el Anexo Técnico, procederá la devolución del total del o los cilindros o contenedores.

 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.
“EL PROVEEDOR" entregará en su propuesta técnica, carta en papel membretado conforme al formato del Anexo “Formato para señalar domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico” especificando dirección  física,  electrónica, números de teléfono fijo y celular  correo electrónico, en el cual se establecerá la  forma de comunicación y nombre de la o las persona (s) autorizada  (s) para la recepción y confirmación de los requerimientos de servicios, atención de fugas y quejas que le formulen las unidades con horario de 8:00 a 20:00 horas todos los días de la semana, así como para proporcionar el número de orden de servicio que le asignará a la unidad requirente. El Proveedor estará obligado a enviar acuses de recibo y en caso de no hacerlo, la impresión del correo electrónico con el que fue solicitado el servicio o la hora de llamada telefónica será tomada como constancia de que el servicio ha sido solicitado, o que se ha reportado alguna deficiencia en el servicio y a partir del día y hora señalada en dichos reportes empezará a contar el plazo para la ejecución del servicio y en su caso la aplicación de penalizaciones y/o deducciones correspondientes.

Para gestiones de contacto del proveedor a las unidades usuarias respecto al objeto del servicio, el instituto proporciona direcciones de contacto en Anexo.

Se requiere el servicio de suministro gas licuado de petróleo a partir de la fecha de fallo y hasta y hasta el 30 de septiembre del ejercicio 2025, con vigencia del contrato a partir de la fecha de firma.

 Periodo de garantía.
Deberá cubrir la vigencia del contrato.

 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.
Para la atención de reporte de fugas, deberá atenderse de inmediato considerando la fecha y hora de reporte.


 Mantenimientos correctivos y/o preventivos.
El Proveedor deberá realizar mantenimientos preventivos a:
· Los tanques estacionarios, dos veces al año por lo menos: incluida la 
	aplicación de pintura exterior una vez, durante la vigencia del 
	contrato, acorde a la normatividad vigente. 
· Revisión y sustitución de válvulas, mangueras, medidor de nivel, tapa cubre válvulas de los tanques estacionarios, en los casos que se requiera su sustitución por fin de vigencia o falla deberá ser suministrados y sustituidos por cuenta y cargo del Proveedor. 
· Tuberías de recarga del tanque, de manera Bimestral durante la vigencia del contrato.
· Válvulas de seguridad del tanque, de manera mensual; 
· Manómetros del tanque, de manera mensual;
· Reguladores de presión, de manera Bimestral durante la vigencia del contrato. 
· De igual forma, deberá realizar una revisión de fugas de acuerdo a lo siguiente:
· Por cada tanque estacionario, en la tubería de suministro, en válvulas de reguladoras de alta, servicio y seguridad, boca de tubería de venteo al finalizar el suministro de Gas L.P. por solicitud de la unidad. Tubería de servicio, una vez al mes a partir del inicio de la vigencia del contrato.

En el mismo orden de ideas deberá de atender cualquier llamado de emergencia en caso de detectar cualquier posible contingencia al tanque y/o a los bienes antes enlistados.
Por lo anterior, el participante deberá de presentar en su propuesta técnica “Programa de Mantenimiento Preventivo” a las Instalaciones del Instituto, según lo que antecede, indicando día en que se presentará en cada Unidad para realizarlos, llevando un formato de libro bitácora donde se registrarían estos mantenimientos, así como medio de verificación de que se realizaron

 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma.
El Proveedor deberá realizar una capacitación para el uso y manejo adecuado del Gas L.P. al personal del Instituto durante la entrega del servicio durante los primeros 60 días naturales posteriores al iniciar el contrato.

 Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 de estas POBALINES. 
En caso de considerarse como un requisito a presentar por la proveeduría, por lo que hace a la garantía por defectos o vicios ocultos, se deberá señalar el porcentaje o monto a afianzar. 
Deberá incluirse el modelo de Póliza de Fianza que corresponda al caso en concreto, los cuales pueden ser de Anticipo, de Cumplimiento y/o de Vicios Ocultos; lo anterior de conformidad con los formatos establecidos en las “Disposiciones de carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas”, emitidas por la SHCP.

El Proveedor, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.30.1 de las POBALINES, deberá presentar al administrador de su contrato, copia simple de la fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social y deberá cubrir la vigencia del contrato, dicha garantía será divisible.

Se entenderá que los servicios son entregados a entera satisfacción del Instituto, cuando cuente con la documentación soporte debidamente firmada y sellada por los administradores del contrato.

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia a los contratos conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de garantía, el cual no deberá exceder de diez días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así como la fecha de entrega de la prestación del servicio para las cantidades adicionales.

De conformidad con el artículo 81 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de las garantías de cumplimiento del contrato se aplicará de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, es decir la garantía será divisible y se ejecutará en razón de los bienes o servicios que no sean entregados a entera satisfacción del Instituto.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el Proveedor haya cumplido a satisfacción con todas las obligaciones contractuales durante la vigencia del contrato, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.5.5.5 de los POBALINES del Instituto.

Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma que, bajo su responsabilidad, indicará el monto o porcentaje por el cual deberá constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% (cinco por ciento) del importe total del contrato o, en su caso, del importe máximo del contrato. En estos casos, cuando el proveedor llegase a contar con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área Contratante el endoso que garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo que deberá corresponder al monto o porcentaje que se hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega de la póliza original. 

Pólizas de los Seguros correspondientes que amparen los daños que pueda ocasionarse a terceros en sus bienes personas, ambiente o a las vías generales de comunicación y cualquier otro daño que pudiera generarse con el transporte de carga dentro de las instalaciones del instituto, en caso de accidente o al momento de suministrar el servicio, para lo cual deberá entregar en su propuesta técnica copia de la póliza de seguro y manifestación por escrito firmada por su representante legal o la persona facultada para el efecto, en donde se indique que su representada cumple con el presente requisito y que en caso de resultar adjudicado entregará dentro de los primeros 10 días al administrador del contrato copia y original para su cotejo de la documentación que lo avale.

El Proveedor deberá presentar al Administrador del Contrato, a más tardar el día que inicie la prestación del servicio, una póliza de responsabilidad civil que, a terceros, contratada por su cuenta, expedida por una institución de seguros del país debidamente autorizada en la cual se incluya:

La cobertura de Responsabilidad Civil de Inmuebles y Actividades del Proveedor que contenga la especificación de lo relativo a los servicios a realizar, detallando sus características, su ubicación, el período de ejecución y el monto y número de contrato, que ampare los daños y perjuicios que ocasione al Instituto y/o al patrimonio del mismo, a su personal, así como los que cause a terceros en sus bienes o personas con motivo de la ejecución de los servicios materia del contrato.

La suma asegurada de la póliza deberá ser acorde con la responsabilidad que asume el licitante adjudicado por los servicios prestados, la cual deberá ser el monto máximo del contrato. 

La póliza de seguro deberá contener las especificaciones siguientes:

1. Para efectos de esta póliza también se consideran como terceros al Instituto Mexicano del Seguro Social, así como a sus empleados, derechohabientes y visitantes; a otras empresas que realizan actividades en el Instituto, a sus empleados y en general a los usuarios de la infraestructura del Instituto.
2. Cuando de un mismo siniestro resulten afectados los bienes de varias personas, la aseguradora pagará en primer lugar la indemnización por los daños que en su caso hubieren sufrido el Instituto y/o los bienes propios de mismo.
3. En caso de que exista el deducible establecido en la cobertura de responsabilidad civil, en caso de siniestro, siempre será a cargo del Licitante Adjudicado.
4. Esta póliza no será cancelable por el Licitante Adjudicado, sin contar con la autorización expresa y por escrito de Instituto.
5. La compañía aseguradora se compromete a dar aviso oportuno y por escrito a Instituto, del incumplimiento del pago de la prima del seguro, manifestando que la cobertura de la póliza se mantendrá vigente por 30 días naturales a partir de la fecha del aviso, para el pago de la prima respectiva.
6. La aseguradora renuncia a todos sus derechos de subrogación contra el Instituto.
7. La suma asegurada que cubre los riesgos de Responsabilidad Civil de esta póliza opera como un seguro primario y sin derecho a contribución de cualquier otro seguro.
8. La compañía aseguradora se compromete a que antes de efectuar una modificación, cualquiera que sea su origen, a los términos y condiciones de la póliza de seguro, deberá recabar autorización de Instituto y la modificación será efectiva previa aceptación por escrito de los nuevos términos y condiciones por parte del área requirente de los servicios.
9. Esta especificación tendrá prelación sobre el resto de las condiciones de esta póliza.

· 6.- Documentos que deberá presentar de carácter técnico para respaldar su cotización:

En términos del artículo 48 de la Ley de Hidrocarburos, fracción II, el Licitante deberá de entregar dentro de su Propuesta Técnica copia del permiso para la Distribución de Gas Licuado de Petróleo y copia del registro vehicular, vigentes otorgados por la Comisión Reguladora de Energía y que ampare la legalidad de su interés en la partida en que participa, el cual deberá de contar con las autorizaciones de los vehículos que se utilizarán en la prestación del servicio.

· NORMA NOM-001-SESH-2014, mediante copia del dictamen emitido por la Unidad de Verificación (UV) en materia de Gas L.P. con acreditación vigente otorgada por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA) y la aprobación vigente de la Secretaría de Energía, para la verificación de cumplimiento con esta Norma.
· NORMA NOM-003-SEDG-2004, mediante copia del dictamen emitido por la Unidad de Verificación (UV) en materia de Gas L.P. con acreditación vigente otorgada por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA) y la aprobación vigente de la Secretaría de Energía, para la verificación de cumplimiento con esta Norma.

· NORMA NOM-013-SEDG-2002, mediante copia del dictamen emitido por la Unidad de Verificación (UV) en materia de Gas L.P. con acreditación vigente otorgada por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA) y la aprobación vigente de la Secretaría de Energía, para la verificación de cumplimiento con esta Norma.

· Dictamen (copia) de verificación de ajuste por calibración de instrumentos de medición expedido por la PROFECO.

· NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los Petrolíferos: a) Resultados de las pruebas de control aplicables al Gas licuado de petróleo emitido por un laboratorio de prueba. b) Dictamen anual emitido por una Unidad de Verificación o Tercero Especialista que compruebe el cumplimiento de la norma. c) Presentación del dictamen a la Comisión durante los tres meses posteriores al año calendario verificado.

· Manual de Seguridad para el cumplimiento de la NOM-030-STPS-2009, apartado 5 “Funciones y actividades del responsable de seguridad y salud en el trabajo” en el sub inciso 5.6 que pide: “Establecer los procedimientos, instructivos, guías o registros necesarios para dar cumplimiento al programa de seguridad y salud en el trabajo o a la relación de acciones preventivas y correctivas de seguridad y salud en el trabajo. “Y en conformidad con el Reglamento federal de seguridad y salud en el trabajo (RFSST)” en el capítulo tercero, articulo 7, sub inciso III que pide: “Elaborar los programas específicos, manuales y procedimientos, que orienten la realización de las actividades y procesos laborales bajo condiciones seguras y de emergencia” Se realiza el manual de seguridad e higiene donde se menciona el cumplimiento con las normas aplicables para los centros de trabajo en disposición con la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. El manual deberá contener las siguientes normas: NOM-001-STPS-2008; NOM-002-STPS-2010; NOM-005-STPS-1998; NOM-009-STPS-2011; NOM-017-STPS-2008; NOM-018-STPS-2015; NOM-019-STPS-2011; NOM-026-STPS-2008; NOM-029-STPS-2011; NOM-030-STPS-2009.

· Clave Única de Registro del Regulado (CURR): Clave que se otorga para identificar individualmente al Regulado en el Registro de Regulados de la Agencia. Artículos 12 de las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos.

· Protocolo de Respuesta a Emergencias. Artículo 17 de las DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades del Sector Hidrocarburos.

· Apartado 5.1.2., inciso j) de la NOM-001-SESH-2014, Uso y manejo de Gas L.P. Dictamen emitido por una unidad de verificación, mediante el cual se hacen constar los resultados de la evaluación de la conformidad con la presente Norma Oficial Mexicana NOM-001-SESH-2014. El dictamen del proyecto o el dictamen de las instalaciones de la planta de distribución, debe cumplir con la totalidad de las especificaciones aplicables en la presente Norma Oficial Mexicana. Mexicana. La capacitación recibida debe contemplar:
a. Las propiedades del Gas L.P.,
b. El trasiego de Gas L.P., Originales de las constancias de capacitación del personal dedicado a las operaciones de trasiego de Gas L.P. de la planta de distribución, con una fecha de emisión máxima de dos años anteriores, contados a partir de la fecha en que se realiza la evaluación de la conformidad con la presente Norma Oficial
c. Su manejo seguro, la prevención y control de siniestros en la planta de distribución, y 
Haber sido impartida por personal capacitado en estos temas, a nivel personal o a través de instituciones reconocidas para este fin, con registro ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

· Apartado 5.8 de la NOM-002-STPS-2010, Uso y manejo de extintores, a) Para prevenir incendios en el centro de trabajo. b) Uso y manejo de extinguidores Prevención de incendios y atención de emergencias.

· Apartado 4.1 de la NOM-001-SESH-2014 Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, construcción y condiciones seguras en su operación. Mediante la presentación de un Dictamen de sus instalaciones.

· Carta compromiso de la prestación del servicio y garantía del cumplimiento. El acreditado se compromete a cumplir con la prestación del servicio de suministro de Gas L.P.  teniendo como garantía la capacidad de almacenamiento en sus instalaciones de distribución.

· Apartado 4.1.1., inciso a) de la norma NOM-007-SESH-2010. Cada semirremolque, auto-tanque y vehículo de reparto debe contar como mínimo con la siguiente documentación: a) Dictamen vigente de cumplimiento con la presente Norma Oficial Mexicana, salvo en los casos que se trate de la primera evaluación de la conformidad del vehículo.

· Apartado 4.1.1., inciso e) de la norma NOM-007-SESH-2010. Cada semirremolque, auto-tanque y vehículo de reparto debe contar como mínimo con la siguiente documentación: e) Copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil que ampare los daños a terceros, ocasionados por la prestación de servicios de transporte o distribución de Gas L.P. mediante el vehículo correspondiente.

· Apartado 4.2.4 de la norma NOM-007-SESH-2010. Los propietarios de los vehículos cuyo recipiente no transportable cuente con entrada pasa-hombre, deben solicitar a la Dirección General de Gas L.P. o a una unidad de verificación acreditada y aprobada en la presente Norma Oficial Mexicana, la verificación de todos los tornillos de fijación o espárragos de dicha entrada, y en su caso, solicitar a quien corresponda la sustitución de aquellos que se encuentren dañados.

· Apartado 6.1.1.2.5 inciso a) y b) de la norma NOM-007-SESH-2010. En caso de que los Auto-tanques cuenten con Entrada pasa-hombre, la tornillería debe estar completa y sobresalir al menos dos hilos del espesor de la tuerca.

· Escrito libre donde señale el número de vehículos describiéndoles y manifieste que cuenta con la flotilla necesaria para prestar el servicio.

· Escrito libre donde manifieste que cuenta con los tanques estacionarios suficientes para dar en comodato y que tiene la capacidad técnica y realizará la logística necesaria para la instalación de los tanques estacionarios que requiera el Instituto, al inicio de la vigencia del contrato, así como que posee pólizas de seguro vigentes para amparar cualquier daño a los bienes del Instituto y a cualquier persona con motivo de la instalación y retiro (solo será aplicable cuando el licitante participe para partidas en las que se requieran tanques en comodato de acuerdo con el Anexo 1 (Uno “Requerimiento”.


Infraestructura del participante

· En términos del artículo 48 de la Ley de Hidrocarburos el Licitante deberá de entregar dentro de su propuesta copia del permiso vigente otorgado por Comisión Reguladora de Energía y que ampare la legalidad de su interés en la partida en que participa.

· Deberá manifestar por escrito en hoja membretada y firmada por el representante legal de que cuenta con instalaciones en el estado de la partida en la cual participe y con capacidad instalada en taques de almacenamiento suficientes para cubrir las necesidades del Instituto durante la vigencia del contrato, conforme a sus requerimientos.

Deberá manifestar por escrito en hoja membretada y firmada por el representante legal que cuenta con una plantilla de vehículos que estén dados de alta en el registro de la Unidad de Hidrocarburos, con el fin de atender la demanda del Instituto en la partida que participa; de conformidad a la “Norma Oficial Mexicana NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P.-

Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento y a las características siguientes:
A.	Que cumplan con todas las medidas de seguridad y de vialidad que dicten las autoridades de acuerdo con la normatividad vigente en la materia.
B.	Deberán ser propiedad o estar en arrendamiento a nombre del proveedor.
C.	El personal que efectúe el suministro deberán contar con equipo de seguridad y estar debidamente capacitados.
D.	Contar con el permiso correspondiente de la Secretaría Energía y de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes vigentes, para trasladar el combustible en los vehículos destinados para atender las necesidades del Instituto.
E.	Deberán contar con medidor impresor para la entrega del producto.



Causas de Desechamiento de Propuesta Técnica

-	Cuando la propuesta que presente sea distinta a las condiciones y cantidades mínimas y máximas requeridas en el Anexo 1 (Uno y/o que no considere la totalidad de partidas y a todas las unidades usuarias.
-	Cuando la documentación de la Propuesta Técnica que presentada sea ilegible.
-	Cuando la propuesta económica presente errores aritméticos de cálculo.


Condiciones de Cotización

Durante la prestación del servicio, los precios estarán determinados bajo las condiciones de oferta y demanda, ajustándose a las variaciones de precio que el mercado cause, de conformidad con la legislación aplicable y al acuerdo número A/023/2022, por el que la Comisión Reguladora de Energía emite las disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen la metodología para la determinación de precios máximos de gas licuado de petróleo objeto de venta al usuario final, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 2022, el cual no deberá de estar por encima del precio máximo publicado en el periodo a facturar para el mes que corresponda, al cual deberá de aplicarse el porcentaje de descuento ofertado. 

Considerando que conforme a publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 26 de diciembre de 2016 mediante el cual se publica ACUERDO que establece el cronograma de flexibilización de precios de gasolinas y diésel previsto en el artículo Transitorio Décimo Segundo de la Ley de Ingresos de la Federación, los precios al público del Gas Licuado de Petróleo se determinarán bajo condiciones mercado, es decir, serán resultado de la dinámica de la demanda y de la oferta, y de las condiciones de los mercados internacionales, para efecto de cotización el licitante deberá considerar lo siguiente:

1.	 Se deberá cotizar en moneda nacional con dos decimales, a un precio unitario por litro y/o kilogramo de Gas LP conforme a las condiciones vigentes de precio de mercado, según corresponde al requerimiento de cada una de las unidades usuarias. Así mismo, el licitante podrá proponer un porcentaje de descuento sobre el precio del litro y/o kilogramo de gas lp.
2. El licitante deberá cotizar únicamente el costo unitario por el suministro del Gas LP sin adicionar a su propuesta aditamentos no descritos en el presente Anexo Técnico.
3. Para efectos de cotización, el licitante deberá considerar la totalidad partidas y a todas unidades usuarias descritas en el Anexo 1 (Uno, en caso contrario, será causa de desechamiento de la propuesta.
4. La unidad de medida para evaluar en la propuesta económica para la contratación del suministro de Gas LP será por el suministro de gas licuado de petrolero por Litro(L) y/o Kilogramo (Kg)

Terminación Anticipada

De conformidad con los artículos 77 y 78 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 de su Reglamento, El Instituto podrá dar por terminado anticipadamente el contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionará un daño o perjuicio a el Instituto o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al instrumento jurídico con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

· 7.- Documentos de carácter legal y económico:

1.- Remitir los anexos A, B, C y D de la presente investigación de mercado y remitir las opiniones positivas y vigentes del SAT, IMSS e INFONAVIT.

2.- Acta constitutiva o acta de nacimiento del participante.

3.- Identificación oficial del representante legal de la empresa o del participante (INE o Pasaporte)

4.- Propuesta económica conforme al anexo en formato PDF y Excel.

Durante la prestación del servicio, los precios estarán determinados bajo las condiciones de oferta y demanda, ajustándose a las variaciones de precio que el mercado cause, de conformidad con la legislación aplicable y al acuerdo número A/023/2022, por el que la Comisión Reguladora de Energía emite las disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen la metodología para la determinación de precios máximos de gas licuado de petróleo objeto de venta al usuario final, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 2022, el cual no deberá de estar por encima del precio máximo publicado en el periodo a facturar para el mes que corresponda, al cual deberá de aplicarse el porcentaje de descuento ofertado. 

Considerando que conforme a publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 26 de diciembre de 2016 mediante el cual se publica ACUERDO que establece el cronograma de flexibilización de precios de gasolinas y diésel previsto en el artículo Transitorio Décimo Segundo de la Ley de Ingresos de la Federación, los precios al público del Gas Licuado de Petróleo se determinarán bajo condiciones mercado, es decir, serán resultado de la dinámica de la demanda y de la oferta, y de las condiciones de los mercados internacionales, para efecto de cotización el licitante deberá considerar lo siguiente:

1.	 Se deberá cotizar en moneda nacional con dos decimales, a un precio unitario por litro y/o kilogramo de Gas LP conforme a las condiciones vigentes de precio de mercado, según corresponde al requerimiento de cada una de las unidades usuarias. Así mismo, el licitante podrá proponer un porcentaje de descuento sobre el precio del litro y/o kilogramo de gas lp.
2. El licitante deberá cotizar únicamente el costo unitario por el suministro del Gas LP sin adicionar a su propuesta aditamentos no descritos en el presente Anexo Técnico.
3. Para efectos de cotización, el licitante deberá considerar la totalidad partidas y a todas unidades usuarias descritas en el Anexo 1 (Uno, en caso contrario, será causa de desechamiento de la propuesta.
4. La unidad de medida para evaluar en la propuesta económica para la contratación del suministro de Gas LP será por el suministro de gas licuado de petrolero por Litro(L) y/o Kilogramo (Kg)











ANEXO 2 (DOS)

DOMICILIOS DE ENTREGA SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P., EN CILINDROS Y ESTACIONARIO PARA UNIDADES MÉDICAS Y NO MÉDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

	PARTIDA
	URG
	DIRECCIÓN DE LA URG

	1
	H.R. NO. 36 TLACOLULA DE MATAMOROS
	CARRETERA A DIAZ ORDAZ S/N.CENTRO, TLACOLULA 70400

	1
	ALBERGUE COMUNITARIO, H.R. TLACOLULA DE MATAMOROS
	CARRETERA A DIAZ ORDAZ S/N. CENTRO, TLACOLULA 70400

	1
	H.R. NO. 35 SANTIAGO JAMILTEPEC
	ANTIGUO CAMINO A MECHOACAN S/N, SECCION QUINTA, SANTIAGO JAMILTEPEC, OAXACA,

	1
	ALBERGUE COMUNITARIO, H.R. SANTIAGO JAMILTEPEC
	CALLEJON DEL OLVIDO S/N, SECCION QUINTA, SANTIAGO JAMILTEPEC, OAXACA,

	1
	H.R. SAN ILDEFONSO VILLA ALTA
	KM 1.5 CARRETERA A TEMASCALAPA S/N SAN ILDEFONSO VILLA ALTA, OAXACA, C.P. 68800

	1
	H.R. NO. 24 MIAHUATLAN DE PORFIRIO DÍAZ
	CALLLE TRES DE COTUBRE SIN NUMERO COLONIA BARRIO ABAJO, MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA, C.P. 70805

	1
	ALBERGUE COMUNITARIO, H.R. MIAHUATLAN DE PORFIRIO DÍAZ
	CALLLE TRES DE COTUBRE SIN NUMERO COLONIA BARRIO ABAJO, MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA, C.P. 70805

	1
	H.R. NO. 34 HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO
	CARRETERA A YUCUDAA KM. 56, BARRIO SAN DIEGO, TLAXIACO, OAXAXA, C.P. 69800

	1
	ALBERGUE COMUNITARIO, H.R. TLAXIACO
	CARRETERA A YUCUDAA KM. 56, BARRIO SAN DIEGO, TLAXIACO, OAXAXA, C.P. 69800

	1
	H.R. NO. 18 HUAJUAPAN DE LEÓN 
	DIAGONAL 5 DE FEBRERO NO. 8, COL. LA SOLEDAD, HUAJUAPAN DE LEON, OAXACA, C.P. 69006

	1
	ALBERGUE COMUNITARIO, H.R. HUAJUAPAN DE LEÓN
	DIAGONAL 5 DE FEBRERO NO. 8, COL. LA SOLEDAD, HUAJUAPAN DE LEON, OAXACA, C.P. 69006

	1
	H.R. NO. 37 MATIAS ROMERO AVENDAÑO
	TIERRA Y LIBERTAD 202, BARRIO JUAREZ NTE.MATIAS ROMERO A. OAX.

	1
	ALBERGUE COMUNITARIO, H.R. MATIAS ROMERO AVENDAÑO
	TIERRA Y LIBERTAD 202, BARRIO JAUREZ NTE. MATIAS ROMERO A. OAX.

	1
	H.R. NO. 66 SANTIAGO JUXTLAHUACA
	KM. 01, CARRETERA JUXTLAHUACA- HUAJUAPAN. COL. LÁZARO CÁRDENAS. SANTIAGO JUXTLAHUACA, OAXACA. C.P. 69700

	1
	H.R. NO. 43 HUAUTLA DE JIMÉNEZ
	CERRO DEL FORTIN, S/N, COL EL FORTIN, HUAUTLA DE JIMENEZ OAXACA, 68500

	1
	ALBERGUE COMUNITARIO, H.R. HUAHUTLA DE JIMÉNEZ
	CERRO DEL FORTIN, S/N, COL EL FORTIN, HUAUTLA DE JIMENEZ OAXACA, 68500











ANEXO 3 (TRES)

FORMATO PARA SEÑALAR DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO.


	MEMBRETE O LOGOTIPO DEL PROVEEDOR



Lugar y fecha ________________
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓOAD OAXACA
PRESENTE:

Con relación a procedimiento ___________________________________________ inherente al Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para Unidades Médicas y No Médicas del régimen IMSS Bienestar del Instituto Mexicano del Seguro Social, el C._______________________ Representante legal de la empresa _________________________ _________________________________ Señalo como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en:


Calle: _____________, Número: ____________, Col. ____________, Municipio o delegación: _____________, Código Postal: __________, Estado: ____________________.

Teléfono fijo: _______________.
Teléfono Celular: _______________.
Fax: __________________.
Correo electrónico: _________________.



Asimismo, relaciono al personal encargado de la recepción y confirmación de los requerimientos: __________________________, ________________.


Nombre y firma del representante legal.








ANEXO 4 (CUATRO)
		MEMBRETE DE LA EMPRESA



AUTORIZACIÓN DE DEDUCCIÓN

Lugar y fecha: __________________________.                    		     Investigación de mercado No. XXX

Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para Unidades Médicas y No Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social.
PRESENTE:

C.________________ Representante legal de la empresa_______________________ manifiesto lo siguiente:
Autorizo  al Instituto Mexicano del Seguro Social a que, en caso de que mi representada no diera cumplimiento  por  causas injustificadas y atribuibles a mi empresa con la realización del servicio contratado, en tiempo y forma conforme a las condiciones establecidas,  atender un servicio mal realizado, atender un servicio fuera de programación que se me haya solicitado y/o no atender al requerimiento realizado por algún directivo de unidad a través de los medios autorizados como son  vía correo electrónico o telefónico o fax  a tomar las siguientes acciones: 


“EL INSTITUTO” puede realizar los servicios solicitados con un tercero, y mi representada se hará cargo del pago directo al tercero que se le hayan contratado los servicios y en caso de no cubrir el pago en el tiempo otorgado por el tercero, también autorizo a “EL INSTITUTO” a que dicho importe me sea deducido de las facturas que mi representada presente para cobro de servicios que si hayan sido realizados.
Atentamente


Nombre y Firma del Representante legal.






ANEXO 5 (CINCO)
DIRECTORIO DE RESPONSABLE DE UNIDADES USUARIAS DEL SERVICIO
PARTIDA 1
	PARTIDA
	URG
	NOMBRE
	CORREO ELECTRÓNICO
	TELÉFONOS

	1
	H.R. NO. 36 TLACOLULA DE MATAMOROS
	LIC. JOSE ALBERTO MANZANO BALLESTEROS
	 JOSE.MANZANO@IMSS.GOB.MX
	951 5620296

	1
	ALBERGUE COMUNITARIO, H.R. TLACOLULA DE MATAMOROS
	
	
	

	1
	H.R. NO. 35 SANTIAGO JAMILTEPEC
	LIC. ADRIANA ARACELI CHABLE VALLE 
	ADRIANA.CHABLE@IMSS.GOB.MX
	954 5828040

	1
	ALBERGUE COMUNITARIO, H.R. SANTIAGO JAMILTEPEC
	
	
	

	1
	H.R. NO. 24 MIAHUATLAN DE PORFIRIO DÍAZ
	
	
	

	1
	ALBERGUE COMUNITARIO, H.R. MIAHUATLAN DE PORFIRIO DÍAZ
	
	
	

	1
	H.R. SAN ILDEFONSO VILLA ALTA
	LIC. CESAR URIEL ALTAMIRANO GOMEZ
	CESAR.ALTAMIRANOGO@IMSS.GOB.MX
	951 5013433

	1
	H.R. NO. 34 HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO
	LIC. NERYDA SANTIAGO SANCHEZ 
	NERYDA.SANTIAGO@IMSS.GOB.MX
	9535520768

	1
	ALBERGUE COMUNITARIO, H.R. TLAXIACO
	
	
	

	1
	H.R. NO. 18 HUAJUAPAN DE LEÓN 
	LIC. GEORGINA SANTIAGO MARTINEZ 
	GEORGINA.SANTIAGO@IMSS.GOB.MX
	9535320453

	1
	ALBERGUE COMUNITARIO, H.R. HUAJUAPAN DE LEÓN
	
	
	

	1
	H.R. NO. 37 MATIAS ROMERO AVENDAÑO
	LIC. CESAR ARTURO SANTIAGO CRUZ 
	CESAR.SANTIAGO@IMSS.GOB.MX
	972 7220814

	1
	ALBERGUE COMUNITARIO, H.R. MATIAS ROMERO AVENDAÑO
	
	
	

	1
	H.R. NO. 66 SANTIAGO JUXTLAHUACA
	LIC. ISMAEL SANTIAGO QUETZAL
	ISMAEL.SANTIAGO@IMSS.GOB.MX
	9535540309

	1
	ALBERGUE COMUNITARIO, H.R. SANTIAGO JUXTLAHUACA
	
	
	

	1
	H.R. NO. 43 HUAUTLA DE JIMÉNEZ
	DR. MARCELINO VICENTE MONTESINOS
	MARCELINO.VICENTE@IMSS.GOB.MX
	236 3780039

	1
	ALBERGUE COMUNITARIO, H.R. HUAHUTLA DE JIMÉNEZ
	
	
	








ANEXO 6 (SEIS)

“CONSTANCIA DEL SERVICIO DE GAS LP





ANEXO 7 (SIETE)

HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD, GAS LICUADO DEL PETRÓLEO, HDS-PEMEX-TRI-SAC-11


























ANEXO 8 (OCHO) FO-CON-01 ORDEN DE SUMINISTRO
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Descripción generada automáticamente]
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ANEXO 9 (NUEVE)    COTIZACION 

	UNIDAD
	¿CUENTA CON TANQUE (S) DE GAS PROPIO (S)? 

SI / NO
ESPECIFIQUE (RENTA, COMODATO, PROPIO) OTRO.
	CANTIDAD DE TANQUES POR CADA URG
	CAPACIDAD EN LITROS POR TANQUE DE CADA URG
	TANQUES REQUERIDOS EN COMODATO

SE REPORTA CAPACIDAD MINIMA REQUERIDA, EL LICITANTE PODRÁ INSTALAR UNO DE MAYOR CAPACIDAD SI ASI LO CONSIDERA
	MÍNIMO LITROS
	MÁXIMO LITROS
	PRECIO DE REFENCIA 2025
	IMPORTE MÍNIMO
	IMPORTE MÁXIMO 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
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ANEXO A
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO


 (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBE LAS COTIZACIÓN) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA - PERSONA FÍSICA (ESPECIFICAR EL NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA QUE PARTICIPA), DECLARO LO SIGUIENTE:


· Que conozco el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las presente Invitación y sus anexos
· Declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90, cuarto párrafo de la LAASSP (DOF 16-04-2025) Tratándose de personas morales, su representante legal deberá de manifestar con el escrito antes referido que tanto el licitante, como los socios o asociados, no se encuentran inhabilitadas.
· Declaración de integridad, en la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que las personas servidoras públicas de la dependencia o entidad induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhabilitadas; XI. 
· Será requisito que los licitantes acrediten la presentación del manifiesto, mediante el cual afirmen o nieguen, bajo protesta de decir verdad, los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones. Dicho manifiesto será presentado a través del medio electrónico que disponga la Secretaría.
· Escrito bajo protesta de decir verdad que para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, bastará que los licitantes presenten un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica;
· Escrito bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.
· Escrito bajo protesta en el que su firmante manifieste que no ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento;
· Escrito en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento, y el señalamiento para el adjudicado, que deberá presentar documento vigente en el que conste la opinión positiva de la autoridad competente, respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales

(LUGAR Y FECHA)
_________________________________
(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)



ANEXO B

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA:  El participante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.


______de___________de_____________

_______________________
Presente.


Me refiero a la Investigación de mercado FOCON 04 INVMER-____-2025 en el que participo a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector (Comercial, Servicios, Industrial, entre otros).

ESTRATIFICACIÓN: 	    	MICRO (      )	    PEQUEÑA (      )        	MEDIANA (     )


Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________


ATENTAMENTE

_____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL








ANEXO C

Formato. Información Reservada y Confidencial  


XXXXXXXX., a __ de ___________ de 2025.


Instituto Mexicano del Seguro Social
Presente


___(Nombre) , en mi carácter de persona física, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la INVESTIGACIÓN DE MERCADO INVMER-_____-2025, que contiene a su vez información de carácter Reservada y Confidencial con fundamento en los artículos 18 fracciones I y II, 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descalificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.

Relación de documentos:

Ejemplos:

1. Acreditamiento, respecto de la cual es confidencial la parte que señala la relación de accionistas de la Sociedad.
2. Documentos expedidos por un tercero.





A T E N T A M E N T E
_______________________________
(Nombre, Firma y Cargo)











  ANEXO D
 ACREDITACIÓN DEL PARTICIPANTE

________(nombre)            , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Investigación de mercado INVMER-____-2025, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

	Registro Federal de Contribuyentes: _______________        Numero de Proveedor IMSS: ____________

Domicilio. - Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)
Calle y número:
Colonia:                                                    Delegación o Municipio:
Código Postal:                                          Entidad federativa:
Teléfonos:                                                Fax:
Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados:
Socio 1 Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
Socio 2 Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
Socio 3 Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
Descripción del objeto social:
Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.


	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. -

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:



Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.
(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario (Nombre y firma)
REPRESENTANTE LEGAL
ANEXO E

FORMATO DE CARTA RELATIVA A ABSTENERSE POR SI MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
C O N V O C A N T  E 



(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6,  DOCUMENTOS QUE DEBERAN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION,  INCISO B) , DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NUM.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:




· Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 



LUGAR Y FECHA




A T E N T A M E N T E


____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
(PERSONA MORAL)/ NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA








ANEXO F
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA


CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:


I.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

__________________CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ______

1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

	EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ___________.

1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1	“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).

· “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

i. CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________.

3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 	DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 	VIGENCIA.

“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-	OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	
	     “EL PARTICIPANTE B”


	NOMBRE Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL




































ANEXO G
MODELO DE CONTRATO

Contrato ________ (indicar en su caso, si se trata de un contrato abierto anual o  plurianual, de no ser así, suprimir el espacio) de adquisición de __________________ que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el C.________________, en su carácter de _____________________ y, por la otra ______________, en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el C. _______________, en su carácter de __________________, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

D E C L A R A C I O N E S

I.	“EL INSTITUTO”, declara a través de su representante legal que:

I.1.	Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social.

I.2.	Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social.

I.3.	Su representante, el C.______________________, en su carácter de _____________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública Número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público Número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil Número _____.

NOTA: (En tratándose de contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social (según la reforma del 16/01/09), y a lo previsto en las Políticas, Bases y Lineamientos (PBL), y a los Oficios Circular Números 095217614000/95 del 11 de febrero de 2009 y 09 52 17 61 4000/0216 del 23 de abril de 2009, de la Dirección Jurídica, la representación legal corresponde al C. Director General del Instituto o a los servidores públicos facultados de conformidad al Reglamento Interior del Instituto Mexicano Social Social, debiendo insertar, en sustitución del párrafo que antecede, el texto siguiente:)

A) Para firma del C. Director General:

Su representante acredita su personalidad con el testimonio de la escritura pública Número _____ de fecha __ de ____ de ____, pasada ante la fe del Lic. _____________, Notario Público ____ de la Ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ______ en el folio mercantil Número ______, de fecha ____, con las facultades que le confiere el artículo 268, fracción III, de la Ley del Seguro Social y 66, fracciones I y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F de la invocada Ley, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo Número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

B) En tratándose de servidores públicos facultados conforme al Reglamento Interior del IMSS:

Su representante, el C.___________________, en su carácter de ___________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública Número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público Número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil Número _____ de fecha ______, con las facultades que le confiere el artículo ___, fracción ___, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo Número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

I.4.	Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la adquisición de _____________________ (describir en términos generales el servicio objeto de la contratación).

I.5.	Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal Número __________, de conformidad con el dictamen de disponibilidad presupuestal Número __________, mismo que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo ___ (___).

NOTA: (Se deberá insertar el texto siguiente, en tratándose de aquellos contratos que sean suscritos en un ejercicio presupuestario anterior al del inicio de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, segundo párrafo de la LAASSP):

Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente instrumento jurídico, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

NOTA: (En tratándose de aquellos contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, se deberá insertar el texto siguiente):

NOTA: (En este supuesto, se deberán desglosar los importes a ejercer en cada ejercicio).

Los compromisos excedentes no cubiertos durante el presente ejercicio, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

I.6.	El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de Licitación Pública Internacional _______________, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, (en caso de la participación de testigos sociales deberá incluirse el artículo 26 Ter), 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, (en caso de que se adjudique por contrato abierto, se deberá incluir el artículo 47 de la Ley) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 39, 42, 46 y 48  de su Reglamento.

I.7.	Con fecha __ de _____ de ____, la _____________ (indicar la denominación de la unidad administrativa contratante), emitió el__________ (anotar el documento o acto en el que consta la adjudicación y su fecha de emisión) del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede.

I.8 	Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente contrato.

I.9.	De conformidad con lo previsto en el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la  Convocatoria  y el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria.

I.10.	Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en ______________ (indicar el domicilio de la unidad administrativa contratante, señalando calle, Número, colonia, código postal y ciudad).

II.	“EL PROVEEDOR” declara que: 

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona  moral, se empleará el texto siguiente:)

II.1.	Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública (Póliza) Número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario (Corredor) Público _____  Número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo el folio mercantil Número _____, de fecha ______.” 

II.2.	Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C._______, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública Número ________, del __ de ________ de _____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público Número ___, de la ciudad de __________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

II.3.	De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en ___________________ (precisar las actividades del proveedor para la prestación del servicio, conforme al acta constitutiva de la sociedad mercantil).

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto, en sustitución a las Declaraciones II.1, II.2 y II.3, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración)

II.4.	Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato.”

II.5.	La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes Número _________. Asimismo, cuenta con Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” Número _____________ (este último requisito es opcional).

II.6.	Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior al límite impuesto por la S.H.C.P., en la miscelánea fiscal del ejercicio correspondiente ($300,000.00), deberá insertarse la siguiente declaración:)

II.7.	Cuenta con el acuse de recepción de la solicitud de opinión ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción I, de la Regla I.2.1.15 de la Segunda Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato y se adjunta como Anexo ___ (___).

II.8.	Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente contrato.

II.9.	Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en _____________. (indicar el domicilio legal, señalando calle, Número, colonia, código postal y ciudad).

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:




	
C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a adquirir de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio, cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se debe detallar el servicio a contratar)

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y máximo de partidas a contratar se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a contratar de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se debn detallar las partidas a contratar, cantidad mínima y máxima, especificaciones técnicas, marcas, etc), en el que se identifica la cantidad mínima de partidas como compromiso de contratación y la cantidad máxima de partidas susceptibles de contratación.”


SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, la cantidad total de $________________ (_______________) (indicar el precio total a pagar con Número y letra), más el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo ____ (___).

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y un máximo de partidas a contratar se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $__________ (_________________) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $_________ (_________________) más I.V.A., de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo ____ (___).”

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 

NOTA: Conforme a lo previsto en los artículos 44 de la Ley y 80 de su Reglamento, cuando se requiera pactar incrementos o decrementos en los precios, se deberá establecer la fórmula o mecanismo de ajuste, así como el valor o factor de cada uno de sus componentes.


TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la Cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega  por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, Número de proveedor, Número de contrato, en su caso, el Número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dicho servicio, Número de alta, Número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, Número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, Número de cuenta de cheques (Número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, Número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago del servicio prestado, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

NOTA: (En caso de que por las características de la contratación se requiera del otorgamiento de un anticipo, el área contratante deberá sustituir el texto de la Cláusula que antecede, por el que se cita a continuación): 

“TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” otorgará un anticipo del ___% (_______) (este porcentaje no podrá exceder del 50% del monto total del contrato sin considerar el IVA) del importe total del presente contrato, estipulado en la Cláusula que antecede, equivalente a la cantidad de $__________ (_____________), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), supeditado a que “EL PROVEEDOR” entregue la garantía correspondiente a dicho concepto.

El anticipo deberá amortizarse proporcionalmente en cada uno de los pagos, conforme a lo establecido en el artículo 81, fracción V del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El importe de $_________ (__________), equivalente al __% (_______) restante, será pagado por “EL INSTITUTO” en moneda nacional, de acuerdo con el calendario de prestación del servicio, contenido en el Anexo ___ , dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos: 

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado,  Número de proveedor, Número de contrato, en su caso, el Número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dicho servicio, Número de alta, Número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, Número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, Número de cuenta de cheques (Número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, Número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.”


CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” se compromete a prestar el servicio  a “EL INSTITUTO” que se menciona en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, dentro de los plazos señalados en el calendario y en  los lugares que se indican en el Anexo ___ (____).

En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” para la prestación del servicio requiera de un espacio para resguardar bienes de su propiedad y que éstos sean necesarios para la prestación del servicio;  previo al inicio de éste, deberá solicitarlo a “EL INSTITUTO”, sin que el hecho de que no le sea proporcionado el espacio, sea un obstáculo para no iniciar en tiempo con la prestación del servicio.
 
Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se preste conforme a las características solicitadas.
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por  aceptado el servicio objeto de este instrumento jurídico.

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros.

NOTA: Indicar las condiciones, características y demás datos específicos relativos  al servicio que se pretenda contratar.
 
SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del __ de ______ al __ de ______ de ____.


SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este Contrato. 

“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídico.


OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico,  de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


NOVENA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia.

DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.


DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, las garantías que se enumeran a continuación:

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (en tratándose de contratos abiertos, deberá señalarse que el porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato).

(En tratándose de contratos plurianuales, la garantía de cumplimiento de contrato deberá ser por el 10% del monto total (o máximo si fuese contrato abierto) a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto que se ejercerá  en el mismo, la cual deberá presentarse a más tardar dentro de los primeros 10 días naturales del ejercicio que corresponda.)

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en ___________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

NOTA: (En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, debiéndose insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10 % (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “EL INSTITUTO”, para lo cual, se deberá seguir el procedimiento siguiente:

a) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

b) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en __________ (señalar el área de tesorería y/o su equivalente en los órganos de operación administrativa desconcentrada).

c) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de la conclusión de la prestación del servicio, objeto del presente instrumento.

NOTA: (En caso de que se hubiese pactado el otorgamiento de anticipo al proveedor, se deberá insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE ANTICIPO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, previo al otorgamiento del anticipo estipulado en la Cláusula _________, una póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 100% (cien por ciento) del importe otorgado por concepto de anticipo, incluyendo el I.V.A.”

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en __________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de anticipo, será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR”, siempre que se haya amortizado la totalidad del anticipo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, fracción V, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes:

a)	Se rescinda administrativamente este contrato. 

b)	Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio suministrado, en comparación con los ofertados.

c)	Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, establecido en la Cláusula DÉCIMA PRIMERA inciso b).

d)	Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.


DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.- “EL INSTITUTO” aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio  por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, como sigue:

· Cuando “EL PROVEEDOR” no preste el servicio conforme al calendario establecido.  En este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como entrega con atraso;

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”.
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “EL INSTITUTO”.
DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.
En estos casos “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.
DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes:
A. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.
B. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
C. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos.

D. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

E. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

F. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.

7.	En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de existir otros supuestos de rescisión, por la naturaleza del servicio a contratar, se deberán incorporar en la presente cláusula, después del numeral que antecede).


DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.

En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del servicio prestado por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” cumple con las condiciones de la prestación del servicio,  el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar la prestación del servicio, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 52 y 91 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito convenio modificatorio,  al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.

Anexo __ (__) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria”
Anexo __ (__) “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones”
Anexo __ (__) “Calendario o Programa de Entregas y Lugares de Destino Final”
Anexo __ (__) “Proposición Económica”
Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato”
Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Anticipo”
Anexo __ (__) “Acuse de recibo a la solicitud de opinión formulada al SAT, en términos del artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

NOTA: (En esta Cláusula, se deberán indicar los anexos que de acuerdo al caso específico sean necesarios. por lo que el listado que se muestra es enunciativo más no limitativo)

VIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la convocatoria a la licitación pública, y sus bases (esto último en caso de que la adjudicación se haya realizado por licitación pública o invitación a cuando menos tres personas), así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia.


VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de ___________________, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por ______ (Número de ejemplares en original que serán suscritos), en la Ciudad de ________ (lugar donde se firmará el contrato), el día __ de _____ del año ____.
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(Nombre completo y cargo del representante del Instituto conforme a lo indicado en el proemio)
	“EL PROVEEDOR”
(NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA)

(Nombre completo y cargo del representante del proveedor conforme a lo indicado en el proemio)

	
	

	
ADMINISTRA ESTE CONTRATO


	POR EL ÁREA REQUIRENTE 



(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa requirente del servicio)
	POR EL ÁREA USUARIA



(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa usuaria del servicio)


NOTA: (Cuando exista coincidencia entre el área usuaria y la requirente, se deberá señalar únicamente un espacio de firmas para el servidor público encargado de la administración del contrato)
Las firmas que anteceden, forman parte del contrato (señalar si se trata de un contrato plurianual abierto) de contratación de servicios, celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y (nombre, denominación o razón social del proveedor), de fecha ___ de _________ de ___, por un importe mínimo de (indicar con Número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato) y un monto máximo de (indicar con Número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato).






























ANEXO H
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO


(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.).
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (Número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el Número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (Número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (Número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.


ANEXO I

Adjuntar  la siguiente documental:
[bookmark: _GoBack]

· Acreditación de encontrarse al corriente de sus Obligaciones Fiscales, de conformidad con lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, en los términos que establece la Regla 2.1.39 de la Miscelánea Fiscal, mediante la opinión vigente y positiva emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.


· Acreditación  de encontrarse al corriente de sus Obligaciones en materia de Seguridad Social, la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” vigente y positiva.


· Acreditación de encontrarse al corriente  de sus obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), mediante la  constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Amortizaciones, vigente.


· Acta constitutiva actualizada (reformas) de la persona moral o acta de nacimiento de la persona física.
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ANEXO 3 “ENTREGARECEPCIÓN de servicio” Gas LP.xls
ANEXO 16

				Direccion de Administración
Unidad de Administracion
Coordinacion de Conservacion y Servicios Generales 
Coordinacion Tecnica de Conservacion y Servicios Complementarios  
Division de Servicios Complementarios

				ANEXO 3"BITACORA  DE REGISTRO DE BUENAS PRÁCTICAS DEL PERSONAL DEL PROVEEDOR"

				DELEGACIÓN/UMAE:

				UNIDAD USUARIA:

				PRESTADOR DEL SERVICIO:

				Día y horario del Suministro de oxígeno y gases medicinales en las Unidades Medicas del Instituto.								Día y horario del Suministro de oxígeno y gases medicinales de acuerdo a la solicitud de la Unidad Medica

				Día		Horario						Día				Horario

				Número de pregunta		Pregunta				Marcar con una X la respuesta				Observaciones

										SI		NO

				1		¿El prestador del servicio suministro el oxígeno y los gases medicinales el día establecido solicitado por la Unidad Medica?, en caso de responder que no, indicar en la columna de observaciones el día en que realizó la actividad.

				2		¿El prestador del servicio recolectó el o los tanques termos fijos o cilindros vacios en la Unidad Medica ?, en cado de responder que no, indicar en la columna de observaciones el horario en que realizó la actividad.

				3		¿El personal del  prestador del servicio durante la entrega de el o los cilindro(s), porta equipo de protección, uniforme, identificación de la empresa, zapato industrial y faja lumbar?, en caso de responder que no, indicar en la columna de observaciones, cual de los artículos mencionados es el que no porta.

				4		¿El personal del servicio, en la entrega de primera vez, capacito al paciente, familiar o quien lo asista en su domicilio en el manejo del equipo?, en caso de responder si, indicar en la columna de observaciones, el tipo de prenda que esta utilizando y la cantidad.

				5		¿El prestador del servicio firmo y entrego constacia de capacitación al personal, en el manejo y seguridad de gases medicinales?, en caso de responder que no, indicar en la columna de observaciones el día en que realizó la actividad.

				6		¿El prestador del servicio entregó a la Unidad Médica Tanques termos fijos y cilindro(s) con daños, abolladuras, sin pintura ?

				7		¿El prestador del servicio realizo el suministro  dentro de los horarios establecidos en los terminos y condiciones  despues de la solicitud?

				8		En el supuesto anterior, cuando el Prestador del Servicio, no llegue después de las primeras 24 hora ¿El prestador del servicio entregó en el o los cilindros a partir de las 25 horas posteriores a la solicitud del suministro de Oxígeno Medicinal ?

				9		¿Al proveedor se le rechazarón cilindros de Oxígeno Medicinal por no reunir las Condiciones de Uso y Calidad, establecidas en el Anexo Técnico?

				10		El Prestador, realizo cambio y entrega de los tanques termos fijos o los cilindro(s) de Oxígeno Medicinal rechazados por no reunir condiciones de uso y calidad, durante un plazo máximo de 24 horas posteriores a partir del segundo día?

				11		¿El prestador del servicio entrego los tanques termo fijos el o los cilindro(s) de oxígeno y gases medicinales con daños en el cuerpo del contenedor, válvulas y accesorios, corrosión, o signos de adulteración, o marcas ilegibles?

				12		¿El prestador del servicio, utiliza los vehículos exclusivamente para el servicio entrega del suministro de oxígeno y gases medicinales?.

				13		¿El prestador del servicio entrega notas de remisión de los suministros recargados?

				14		¿El prestador del servicio entrega notas de remisión de suministro de oxigeno criogenico con el factor de conversión de kg a m³ recargados?

				15		¿El prestador del servicio presento calendario de pruebas de hermeticidad?.

				PERSONAL DEL PRESTADOR DEL SERVICIO 1

				Nombre				Cargo						Firma

				PERSONAL DEL PRESTADOR DEL SERVICIO 2

				Nombre				Cargo						Firma

				REPRESENTANTE DE LA JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA UNIDAD

				Nombre				Matrícula						Firma

				REPRESENTANTE DE LA JEFE DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD

				Nombre				Matrícula						Firma





Anexo 3

		

								DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

								UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN

								COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

				ANEXO 3"ACTA ENTREGA RECEPCIÓN DEL SERVICIO DE GAS LP"

				OOAD/ UMAE:

				UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:

				PRESTADOR DEL SERVICIO:

				Tipo de contenedor/ es				Día y hora de entrega del suministro de “Gas Licuado del Petróleo (L.P.), para Unidades Médicas y No Médicas de acuerdo a la solicitud de la Unidad Responsable del Gasto

				Cilindro		Tanque				Día						Horario

				Cantidad de contenedor/ es

				Capacidad de contenedor/ es

				PARA USO EXCLUSIVO DEL INSTITUTO

				Número		Pregunta				Marcar con una X la respuesta				Observaciones						Firma de Conformidad del Representante del IMSS / Administrador del Contrato

										SI		NO

				1		¿El prestador del servicio de suministro de “Gas Licuado del Petróleo (L.P.), para Unidades Médicas y No Médicas cuenta con el equipo y las medidas  de seguridad e higiene vigentes emitidas por las autoridades competentes y de conformidad a lo establecido por el IMSS?
En caso de responder que NO, indicar los detalles en la columna de observaciones

				2		¿El prestador del servicio, entregó el o los tanques / cilindros de conformidad a lo establecido por el IMSS, en cantidades y especificaciones plasmadas.
En caso de responder que NO, indicar los detalles en la columna de observaciones.

				3		¿El prestador del servicio, realizó la revisión del área utilizada para carga y descarga del energetico con el fin de evitar incidentes? 
En caso de responder que NO, indicar los detalles en la columna de observaciones

				4		¿El prestador del servicio, realizó las cargas correspondientes a el o los tanques de conformidad a lo establecido por el IMSS, en cantidades y especificaciones requeridas. 

En caso de responder que NO, indicar los detalles en la columna de observaciones

				5		¿El prestador del servicio,se apagó a lo establecido en la “Hoja de Datos de Seguridad, Gas Licuado del Petróleo, HDS-PEMEX-TRI-SAC-11” relativa al Gas LP para el adecuado suministro del energético? 

En caso de responder que NO, indicar los detalles en la columna de observaciones.

				6		¿El prestador del servicio, revisó el o los tanque (s) / cilindro (s), accesorios y conexiones de las instalaciones que forman parte de las líneas de llenado que utilicen para cada entrega y que estos una vez terminado el suministro, queden libres de fugas?

En caso de responder que NO, indicar los detalles en la columna de observaciones.

				7		¿El prestador del servicio, realizó las pruebas tencicas necesarias al o los tanque (s) en presencia del representante del IMSS, a fin de quede (n) libre (s) de fuga (s).

En caso de responder que NO, indicar los detalles en la columna de observaciones.

				8		¿El prestador del servicio, notificó sobre alguna reparación o modificacion en las instalaciones de acuerdo con el resultado de las revisiones realizadas?

En caso de responder que NO, indicar los detalles en la columna de observaciones.

				9		¿El prestador del servicio, porta su identificación, uniformes y equipo de protección?

En caso de responder que NO, indicar los detalles en la columna de observaciones.

				10		¿El prestador del servicio, una vez suministrado el Gas L.P., entregó el ticket o comprobante impreso que ampare la cantidad de litros suministrados en cada tanque o cilindro?

En caso de responder que NO, indicar los detalles en la columna de observaciones.
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1. Identificador del producto 
 


Identificador SAC  
 


: Gas Licuado del Petróleo 
 


Otros medios de 
identificación 
 


: Gas LP, LPG 
 


Uso recomendado del 
producto químico y 
restricciones de uso 
 


: Utilizado principalmente como combustible doméstico 
para la cocción de alimentos y calentamiento de agua. 
También puede usarse como combustible de hornos, 
secadores y calderas de diferentes tipos de industrias, en 
motores de combustión interna y en turbinas de gas para 
generación de energía eléctrica. 
 


Datos sobre el proveedor  
Nombre  : Pemex Transformación Industrial. 


Subdirección de Procesos de Gas y Petroquímicos. 
 


Domicilio : Prolongación Paseo Usumacinta 1503, Colonia Tabasco 
2000. Código Postal 86035. Villahermosa, Tabasco. 
México. 
 


Teléfono : 01 993 3103500 extensión 30170 para llamada nacional 
en México. Sustituir + 52 en vez de 01 en caso de llamada 
internacional. 
 


Información 
adicional 
 


: URL: www.pemex.com  
 


Teléfono en caso de 
emergencia 


: Llamar al Centro de Coordinación y Apoyo a 
Emergencias relacionados con la seguridad industrial, 
protección ambiental y seguridad física en centros de 
trabajo de Pemex, sus Empresas Productivas 
Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, disponible 
las 24 horas los 365 días al número telefónico 01 55 9689 
6520.  
Llamar en caso necesario. al Centro de Información y 
Asistencia Toxicológica del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, Conmutador 01 55 5627 6900 extensión 22317. 
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2. Identificación del peligro o peligros 
 


Peligros Clasificación SAC Indicación de peligro 


Físicos 


Gases inflamables, categoría 1A.  
 
Gases a presión, categoría gas 


licuado. 


H220 Gas extremadamente 
inflamable. 


H280 Contiene gas a presión; 
puede explotar si se calienta. 


Para la salud 


Mutagenicidad en células 
germinales, categoría 2. 


 
Carcinogenicidad, categoría 2. 


H341 Susceptible de provocar 
defectos genéticos por 
inhalación. 


H351 Susceptible de provocar 
cáncer por inhalación. 


Para el medio 
ambiente 


No clasificable No aplica 


Llamar a 01 993 3103500 extensión 32633 clave 400 para 
servicio médico o 444 para contraincendio del Complejo 
Procesador de Gas Cactus.  
Llamar a 01 993 3103500 extensión 33633 clave 400 para 
servicio médico o 444 para contraincendio del Complejo 
Procesador de Gas Nuevo Pemex.  
Llamar al 01 921 2113000 o 01 921 2114000 extensión 
33394 o 34444, 34166 y 34185 respectivamente, para 
servicio médico y 33450 o 34409 respectivamente, para 
contraincendio del Centro de Proceso de Gas y 
Petroquímicos Coatzacoalcos. 
Llamar al 01 782 8261000 extensión 33170 clave 446 
para servicio médico o extensión 36123 clave 445 para 
contraincendio del Complejo Procesador de Gas Poza 
Rica.  
Llamar al 01 899 9217600 extensión 56100 para servicio 
médico y 56213 o 56841 para contraincendio del 
Complejo Procesador de Gas Burgos. 
Llamar al 01 229 9892600 extensión 25134 para 
contraincendio del Complejo Procesador de Gas 
Matapionche. 
Sustituir + 52 en vez de 01 en caso de llamada 
internacional. 
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Elementos de las etiquetas del SAC 
Pictograma 


   
 


Palabra de advertencia 
 


: Peligro  
 


Consejos de prudencia  
 


General 
 


: No aplica  
 


Prevención 
 


: (H220) P210 Mantener alejado del calor, 
superficies calientes, chispas, llamas al descubierto 
y otras fuentes de ignición. No fumar. (H341/H351) 
P202 No manipular antes de haber leído y 
comprendido todas las precauciones de seguridad. 
P280 Utilizar guantes, ropa de protección para la 
piel, equipo de protección para los ojos y zapatos 
de seguridad con suela antiderrapante y casquillo 
de acero.  
 


Intervención 
 


: (H220) P377 Fuga de gas inflamado: No apagar 
las llamas del gas inflamado si no puede hacerse 
sin riesgo. P381 En caso de fuga, eliminar todas las 
fuentes de ignición.  
(H341/H351) P308+P313 EN CASO DE exposición 
demostrada o supuesta: consultar a un médico
  
 


Almacenamiento 
 


: (H220) P403 Almacenar en un lugar bien 
ventilado. 
(H280) P410+P403 Proteger de la luz solar. 
Almacenar en un lugar bien ventilado. 
(H341/H351) P405 Guardar bajo llave  
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Eliminación : (H341/H351) P501 Eliminar el contenido o 
recipiente como residuo peligroso conforme a la 
reglamentación local vigente.   
 


Otros peligros que no figuren 
en la clasificación 
 


: Puede provocar dificultades respiratorias si se 
inhala (asfixiante simple).  
 


Información adicional : No aplica  
 


 


3. Composición / información sobre los componentes 
 


Nombre común : Gas Licuado del Petróleo 
 


Sinónimo(s) : LPG 
 


Identidad química  


Nombre químico Número CAS Concentración 
Otros 


identificadores 
únicos 


Gas Licuado de 
petróleo 


68476-85-7 100,0% 


Número Índice  
649-202-00-6 


Número Comunidad 
Europea 270-704-2 


Componentes: 


Etano 74-84-0 
2,50% volumen 


máximo 
Número Comunidad 
Europea 200-814-8 


Propano 74-98-6 
60,00% volumen 


mínimo 
Número Comunidad 
Europea 200-827-9 


Butanos 
106-97-8 
75-28-5 


40,00% volumen 
máximo 


Número Comunidad 
Europea 203-448-7, 


200-857-2 


Pentano y más 
pesados 


109-66-0 
2,00% volumen 


máximo 
Número Comunidad 
Europea 203-692-4 


 
Impurezas y aditivos 
estabilizadores 
 


 
: Etil-mercaptano (odorizante) 0,0017-0,0028 ppm, 
Azufre total 140 máximo ppm. 
 







 Hoja de Datos de Seguridad 


Gas Licuado del Petróleo 


HDS-PEMEX-TRI-SAC-11 


Núm. Versión 1.1 
NOM-018-STPS-2015 DOF 09.10.2015 


 


 


 5/24 


Información adicional : No aplica 
 


4. Descontaminación y primeros auxilios 


 


Descontaminación : No disponible 
 


Medidas de atención necesarias en caso de 
Inhalación : Retirar a la víctima lejos de la fuente de exposición, 


donde pueda respirar aire fresco. Si la víctima no 
respira, inicie de inmediato la reanimación o respiración 
artificial. 
 


Vía cutánea : Se deberá rociar o empapar el área afectada con agua 
tibia o corriente. No se use agua caliente. Quitarse la 
ropa y los zapatos impregnados. Solicite atención 
médica inmediata. 
 


Vía ocular : Aplicar de inmediato y con precaución agua tibia. 
Busque atención médica inmediata. 
 


Ingestión  : No disponible 
 


Síntomas y efectos más 
importantes, agudos o 
crónicos 
   


: La salpicadura de una fuga de gas licuado provoca 
congelamiento momentáneo, seguido de hinchazón y 
daño ocular, además de quemadura fría. Los efectos de 
una exposición prolongada pueden incluir: dolor de 
cabeza, náusea, vómito, tos, signos de depresión en el 
sistema nervioso central, dificultad al respirar, mareos, 
somnolencia y desorientación. En casos extremos 
pueden presentarse convulsiones, inconsciencia, 
incluso la muerte como resultado de la asfixia. En fase 
líquida puede ocasionar quemaduras por 
congelamiento. Crónico: Depresión del sistema 
nervioso central; Sensibilizante cardiaco.  
 


Indicaciones sobre la 
atención médica inmediata 
y el tratamiento específico 


: Retirar inmediatamente de la exposición, si 
presenta dificultad al respirar, personal calificado debe 
administrar oxígeno medicinal. 
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5. Medidas de lucha contra incendios  


Medios de extinción 
apropiados 
 


: Polvo químico seco (púrpura K = bicarbonato de 
potasio, bicarbonato de sodio, fosfato monoamónico) 
agua espreada en forma de neblina para dispersión y 
para enfriamiento de superficies calientes que puedan 
provocar re-ignición.  
 


Medios de extinción no-
apropiados 
 


: Dióxido de carbono (CO2), espuma química. 
 


Peligros específicos del 
producto químico 
 


: El Gas Licuado de Petróleo puede entrar en BLEVE 
(Explosión por Expansión de Vapor de Líquidos en 
Ebullición) en minutos, por lo que los principales 
peligros son: Fuego, radiación térmica del fuego, 
explosión y proyectiles. 
 


Medidas especiales que 
deben considerar los 
equipos de lucha contra 
incendios 
 


: Mientras se observe el incendio, únicamente 
mantenerlo bajo control y en enfriamiento, sin sofocarlo 
o extinguirlo. Apague el fuego, solamente después de 
haber bloqueado la fuente de fuga y eliminar las fuentes 
de ignición, así como disipar la nube de vapores con 
agua espreada para enfriamiento o con vapor de agua. 
Utilizar equipo profesional completo de bombero y 
equipo de respiración autónomo:  


▪ Evacúe al personal del área y ponga en acción el 
Plan de Emergencia. En caso de no tener un plan 
de emergencia a la mano, retírese de inmediato lo 
más posible del área contrario a la dirección del 
viento. 


▪ Proceda a bloquear las válvulas que alimentan gas 
a la fuga y ejecute las instrucciones operacionales 
o desfogues al quemador, mientras enfría con 
agua, tuberías y recipientes expuestos al calor (el 
fuego, incidiendo sobre tuberías y equipos, provoca 
presiones excesivas). No intente apagar el incendio 
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sin antes bloquear la fuente de fuga, ya que, si se 
apaga y sigue escapando gas, se forma una nube 
de vapores con gran potencial explosivo, 
lastimando al personal involucrado en las 
maniobras de ataque a la emergencia. 


 


Aviso adicional : En la medida de lo posible, se recomienda mantener 
el área ventilada para disipación de los vapores de 
combustión y de remanente de producto.  
Contar con personal de operación, mantenimiento, 
seguridad y contraincendio altamente entrenado y 
equipado para atacar incendios o emergencias con 
simulacros operacionales (falla eléctrica, falla de aire de 
instrumentos, falla de agua de enfriamiento, rotura de 
manguera, rotura de ducto de transporte, etc.) y 
contraincendio. 


 


6. Medidas que deben tomarse en caso de liberación accidental  
 


Precauciones individuales, equipos de protección y procedimientos de 
emergencia  


Para el personal que 
no forma parte de los 
servicios de 
emergencia 


 


: Se debe evacuar el área inmediatamente, en sentido 
contrario a la dirección del viento y, solicitar ayuda a los 
cuerpos de emergencias, locales o externos de su 
localidad.  
1. Los vapores de gas licuado son más pesados que el 


aire, por lo tanto, al fugar tienden a descender y 
acumularse en sótanos, alcantarillas, fosas, pozos, 
zanjas, etc. Sin embargo, su olor característico por el 
odorizante adicionado permite percibirlo fácilmente. 
La nube de gas acumulada puede encontrar fuentes 
de ignición y originar explosiones. 


2. Si huele a gas, cierre la válvula de servicio y busque 
fugas. Utilice agua jabonosa, nunca use 
encendedores, velas, cerillos o flamas abiertas para 
tratar de localizar la posible fuga. 
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3. Si observa acumulación de vapores, asegúrese 
primero que no haya flamas cercanas o posibilidad 
de generar chispas (interruptores eléctricos, pilotos 
de estufa, calentadores, anafres, velas, motores 
eléctricos, motores de combustión interna, etc.). 
Enseguida abra puertas y ventanas. 


4. Disipe los vapores de gas licuado abanicando el área 
con trapos o cartones grandes. NO USE 
VENTILADORES ELÉCTRICOS, NI ACCIONE 
INTERRUPTORES ELÉCTRICOS, porque generan 
chispa y pueden producir explosiones. 


5. NO SE CONFÍE, MIENTRAS HUELA A GAS, 
EXISTE UN FUERTE PELIGRO DE EXPLOSIÓN. 


6. Si la fuga es mayor, llame a la Central de Fugas, al 
Departamento de Bomberos y/o Protección Civil. 


7. Cerciórese de que el problema se resuelva y no 
hayan quedado acumulaciones remanentes de gas. 


 


Desplazamiento típico de una fuga de gas licuado 


 
Para el personal de los 
servicios de 
emergencia 
 


: Esta es una condición realmente grave, ya que el gas 
licuado al ponerse en contacto con la atmósfera se 
vaporiza de inmediato, se mezcla rápidamente con el 
aire ambiente y produce nubes de vapores con gran 
potencial para explotar violentamente al encontrar una 
fuente de ignición. 
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Asegurar anticipadamente que la integridad mecánica y 
eléctrica de las instalaciones estén en óptimas 
condiciones (diseño, construcción y mantenimiento). 
Prevenir que se acumule en los drenajes y alcantarillas. 


Si aun así llega a fallar algo, considere lo indicado en la 
sección 5 de esta Hoja de Datos de Seguridad. Además 
de no intentar apagar el incendio sin antes bloquear la 
fuente de fuga, ya que, si se apaga y sigue escapando 
gas, se forma una nube de vapores con gran potencial 
explosivo. Pero deberá enfriar con agua rociada los 
equipos o instalaciones afectadas por el calor del 
incendio. 


Utilizar equipo profesional completo de bombero y 
equipo de respiración autónomo. 


En caso de derrame del producto líquido en cuerpos de 
agua: Aisle el área y prevenga de fuego o explosión para 
los barcos y otras estructuras, tomando en cuenta la 
dirección del viento, hasta que el material se disperse 
completamente. 
 


Precauciones relativas al 
medio ambiente 
 


: Evitar su liberación y quema. Evite la entrada a 
espacios confinados, drenajes, alcantarillas u otras áreas 
de posible acumulación. Asegure una adecuada 
ventilación. 
 


Métodos y materiales de 
contención y limpieza 
 


: Contenga el derrame, ventile el área y permita que se 
evapore. 
 


Aviso adicional : En la medida de lo posible, se recomienda mantener el 
área ventilada para disipación del remanente de 
producto. 
 


 


7. Manejo y almacenamiento 


 


Precauciones para un 
manejo seguro 


: Los vapores del gas licuado son más pesados que el 
aire y se pueden concentrar en lugares bajos donde no 
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 existe una buena ventilación para disiparlos. Nunca 
busque fugas con flama o cerillos. Utilice agua 
jabonosa o un detector electrónico de fugas. 
Asegúrese que la válvula del contenedor esté cerrada 
cuando se conecta o se desconecta un cilindro. Si nota 
alguna deficiencia o anomalía en la válvula de servicio, 
deseche ese cilindro y repórtelo de inmediato a su 
distribuidor de gas. Nunca inserte objetos dentro de la 
válvula de alivio de presión. 


Recomendaciones para la Instalación, Uso y Cuidado 
de Cilindros Portátiles y Tanques Estacionarios para 
Servicio de Gas Licuado: 


1. Los tanques y cilindros para gas licuado deben 
instalarse sobre una base firme, preferentemente a 
la intemperie o en lugares abiertos, protegidos de 
golpes y caída de objetos. Los tanques 
estacionarios, además deben anclarse. Figuras 1 y 
2. 


2. Los cilindros deben sujetarse a la pared con un 
cable, cincho u otro medio adecuado para evitar 
que se caigan.  


3. Proteja los recipientes de los rayos solares. La 
exposición a altas temperaturas provoca aumentos 
de presión y apertura de las válvulas de seguridad, 
con la subsecuente liberación de gas a la 
atmósfera. 


4. Para evitar sobrellenados y presión excesiva en los 
recipientes, con la consecuente liberación de gas, 
se recomienda instalar en ellos, válvulas de 
servicio con dispositivo indicador de máximo nivel 
de llenado de líquidos. Figura 3. 


5. Para evitar que las válvulas de seguridad fallen, 
manténgalas con un capuchón metálico, o un tapón 
especial de hule que las protege de la lluvia y de 
agentes extraños como polvo, basura, agua, etc. 
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6. Cada vez que cambie cilindros, exija a los 
operadores que no los maltraten y que le entreguen 
cilindros en buenas condiciones (pintura, golpes, 
abolladuras, corrosión, etc.). Si la apariencia de 
estos no le satisface, pida que se los cambien. 


7. Asegúrese de utilizar las herramientas adecuadas 
al conectar y desconectar los cilindros. 


8. Una vez abierta la válvula de servicio, busque 
fugas con agua jabonosa en los puntos marcados 
con “X”. Si observa burbujas, cierre la válvula de 
servicio y reapriete las conexiones. No fume 
mientras realiza estos trabajos. Figura 3. 


9. No fuerce la espiral de expansión (pictel, pigtail o 
cola de cochino) su flexibilidad está diseñada para 
facilitar, sin dañar, la conexión entre las válvulas de 
servicio y los reguladores de presión. Figura 3. 


10. No modifique su instalación de gas sin la debida 
autorización. Consulte a su distribuidor. 


 


Figura 1. Instalación típica para cilindros portátiles 
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Figura 2. Instalación típica para tanques estacionarios 


 


Figura 3. Muestra el dispositivo indicador de máximo nivel de llenado de líquidos,  
la espiral de expansión (pictel) y la localización de posibles puntos de fuga (X). 


 


 Considere de manera precautoria la instalación de: 


• Detectores de mezclas explosivas, calor y 
humo con alarmas sonoras y visuales. 


• Válvulas de operación remota para aislar 
grandes inventarios, entradas, salidas, en 
prevención a la rotura de mangueras, etc., 
para actuarlas localmente o desde un refugio 
confiable (cuarto de control de instrumentos). 
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• Redes de agua contraincendio 
permanentemente presionadas, con los 
sistemas de aspersión, hidrantes y monitores 
disponibles, con revisiones y pruebas 
frecuentes. 


• Extintores portátiles. 
 


Condiciones de 
almacenamiento seguro, 
incluida cualesquier 
incompatibilidad 


 


: Almacene los recipientes en lugares autorizados, 
lejos de fuentes de ignición y de calor. Disponga 
precavidamente de lugares separados para almacenar 
diferentes gases comprimidos o inflamables, de 
acuerdo a las normas aplicables. Almacene 
invariablemente todos los cilindros de gas licuado, 
vacíos y llenos, en posición vertical, (con esto se 
asegura que la válvula de alivio de presión del 
recipiente, siempre esté en contacto con la fase vapor 
del LPG). No deje caer ni maltrate los cilindros. Cuando 
los cilindros se encuentren fuera de servicio, mantenga 
las válvulas cerradas, con tapones o capuchones de 
protección de acuerdo a las normas aplicables. Los 
cilindros vacíos conservan ciertos residuos, por lo que 
deben tratarse como si estuvieran llenos (NFPA-58, 
“Estándar para el Almacenamiento y Manejo de Gases 
Licuados del Petróleo”). 
 


Aviso adicional : Instalación típica para llenado de auto-tanque de gas 
licuado: 
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8. Controles de exposición / Protección personal 


 


Parámetros de control 


Límites de exposición laboral 


Nombre 
químico 


Tipo ppm mg/m3 Observaciones Referencia 


Gas 
Licuado del 


Petróleo 
PPT1 1000 No aplica No disponible 


NOM-010-
STPS-2014 


1PPT: Promedio Ponderado por Tiempo 


 


Índice Biológico de Exposición (IBE) 


Nombre 
químico 


Determinante 
o Parámetros 


biológicos 


Momento del 
muestreo 


IBE Referencia 


Gas Licuado 
del Petróleo 


No disponible No disponible No disponible No disponible 
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9. Propiedades físicas y químicas 


 


Estado físico : Gas 


Controles de ingeniería 
adecuados 


: Ventile las áreas confinadas, donde puedan 
acumularse mezclas inflamables. Acate las medidas de 
seguridad indicadas en la normatividad eléctrica 
aplicable a este tipo de instalaciones. 
 


Medidas de protección individual, como equipo de protección personal (EPP) 
Protección de los 
ojos/la cara 
 


: Se recomienda utilizar lentes de seguridad 
reglamentarios y, encima de éstos, protectores faciales 
cuando se efectúen operaciones de llenado y manejo de 
gas licuado en cilindros y/o conexión y desconexión de 
mangueras de llenado. 
 


Protección de la 
piel  
 


: Camisola de manga larga y pantalón u overol de 
algodón 100%, guantes de cuero, botas industriales de 
cuero con casquillo de protección y suela antiderrapante 
a prueba de aceite y químicos. Evite el contacto de la 
piel con el gas licuado debido a la posibilidad de 
quemaduras frías. 
 


Protección de las 
vías respiratorias 
     


: En espacios confinados y en incendios, utilice equipo 
de respiración autónomo. En incendios, además debe 
utilizar traje profesional de bomberos completo, que 
incluye monja de material retardante a la flama, casco 
profesional de bombero, chaquetón, pantalón, guantes y 
botas con casquillo, en materiales ignífugos o 
retardantes a la flama. 
 


Peligros térmicos : No aplica 
 


Otros : No aplica. 
 


Información adicional : No aplica. 
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Color : Incoloro 


Olor : Inodoro 


Punto de fusión/punto de 


congelación 


: En condiciones estándar: No aplica.  


En condiciones de almacenamiento y transporte: -167,9°C 


@ 101,325 kPa  


Punto de ebullición o punto 


de ebullición inicial e 


intervalo de ebullición 


: -32,5°C @ 101,325 kPa  


Inflamabilidad  : Inflamable  


Límites inferior y superior 


de explosión/límite de 


inflamabilidad 


 


: Mezcla Aire + Gas licuado 
En condiciones ideales de homogeneidad, las mezclas de 


aire con menos de 1,8% y más de 9,3% de gas licuado no 


explotarán, aún en presencia de una fuente de ignición 


(Zonas A y B). Sin embargo, a nivel práctico deberá 


desconfiarse de las mezclas cuyo contenido se acerque a 


la zona explosiva, donde sólo se necesita una fuente de 


ignición para desencadenar una explosión. 
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Punto de inflamación : En condiciones estándar: No aplica 


En condiciones de transporte y almacenamiento: -98°C 


Temperatura de ignición 


espontánea 


: 435°C 


Temperatura de 


descomposición 


: No disponible 


pH : En condiciones estándar: No aplica.  


En condiciones de almacenamiento y transporte: no 


disponible 


Viscosidad cinemática : No aplica 


Solubilidad : Aproximadamente 0,0079% en peso @ 20°C 


Coeficiente de partición n-


octanol/agua 


: 1,09 – 2,8 @ 20°C y pH 7 (ECHA, 2018) 


Presión de vapor : 688 – 1379 kPa @ 37,8°C  


Densidad o densidad 


relativa 


: 0,5400 @ 15,56°C 


Densidad relativa de vapor : 2,01 @ 15,5°C (dos veces más pesado que el aire) 


Características de las 


partículas 


: En condiciones estándar: No aplica. 


En condiciones de transporte y almacenamiento: No 


disponible. 


Información adicional : Tiene un odorizante que le proporciona un olor 


característico, fuerte y desagradable para advertir su 


presencia. El más común es el etil mercaptano. La 


intensidad de su olor puede disminuir debido a la oxidación 


química, adsorción o absorción. El gas que fuga de 


recipientes y ductos subterráneos puede perder su 


odorización al filtrarse a través de ciertos tipos de suelo. La 
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intensidad del olor puede reducirse después de un largo 


período de almacenamiento. 


 


10. Estabilidad y reactividad 


 


Reactividad : Con productos químicos y gases licuados no 
refrigerados a presión. 
 


Estabilidad química : Estable en condiciones normales de almacenamiento 
y manejo 
 


Posibilidad de reacciones 
peligrosas  
 


: Puede entrar en BLEVE en minutos, por fuego, 
radiación térmica del fuego, explosión y proyectiles. 
No se polimeriza.  
 


Condiciones que deben 
evitarse 


: Mantener alejado de fuentes de ignición y calor 
intenso, así como de oxidantes fuertes. 
 


Materiales incompatibles : Oxidantes fuertes. 
 


Productos de 
descomposición peligrosos 


: Los gases o humos, productos normales de la 
combustión son bióxido de carbono, nitrógeno y vapor 
de agua. La combustión incompleta puede formar 
monóxido de carbono (gas tóxico). También puede 
producir aldehídos (irritante de nariz y ojos) por la 
combustión incompleta. 
 


 


11. Información toxicológica 


 


Posibles vías de ingreso al 
organismo 
 


: Por inhalación y cutánea. 
 


Toxicidad aguda : Exposición leve: Cefálea, vértigo y nauseas. 
Moderada: Pérdida de la coordinación motora y 
narcosis. Severa: Asfixia y pérdida del conocimiento 
que puede llevar a la muerte por anoxia anoxica. 
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Corrosión e irritación 
cutáneas 
 


: En contacto con el líquido o gas comprimido provoca 
congelamiento de la parte afectada. 
 


Lesiones oculares graves e 
irritación ocular 
 


: En contacto con el líquido o gas comprimido provoca 
congelamiento de la parte afectada. 
 


Sensibilización respiratoria 
o cutánea 
 


: No aplica 
 


Mutagenicidad en células 
germinales 
 


: En animales de experimentación se ha presentado 
mutagénesis con el 1,3-butadieno. 
 


Carcinogenicidad : Estudios en trabajadores expuestos por vía inhalatoria 
al 1,3-butadieno han reportado un riesgo mayor de 
desarrollar cáncer del estómago, sangre y sistema 
linfático. 
 


Toxicidad para la 
reproducción 
 


: En animales de experimentación se ha presentado con 
la exposición del 1,3 butadieno vía inhalatoria en la 
preñez, bajo peso en el feto y defectos en el esqueleto. 
 


Toxicidad sistémica 
específica de órganos 
blanco – exposición única 
 


: Anoxia anoxica en caso de exposición severa. 
 


Toxicidad sistémica 
específica de órganos 
blanco – exposiciones 
repetidas 
 


: No aplica  
 


Peligro de toxicidad por 
aspiración 
 


: Referido en toxicidad aguda. 


Síntomas relacionados con 
las características físicas, 
químicas y toxicológicas 
 


: Efectos cutáneos y oculares en relación a la 
temperatura de almacenaje. 
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Efectos inmediatos o 
retardados así como 
efectos crónicos 
producidos por una 
exposición a corto o largo 
plazo 
 


: En contacto con el líquido o gas comprimido provoca 
congelamiento de la parte afectada. 


Datos numéricos de 
toxicidad, tales como 
estimaciones de toxicidad 
aguda 
 


: No disponible. 


Efectos aditivos 
(interactivos) 
 


: No disponible. 


Otra información 
 


: No disponible. 


 


12. Información ecotoxicológica 
 


Ecotoxicidad  :  
 


Organismos Aguda Crónica 


Acuáticos : No aplica. : No aplica. 


Terrestres : No aplica. : No aplica. 


 
Persistencia y 
degradabilidad 
 


 
: Sólo se encontrará en estado gaseoso en la 
atmósfera. El efecto de una fuga de GLP es local e 
instantáneo debido a la degradación en la atmósfera 
por la reacción con radicales hidroxilo producidos 
fotoquímicamente con una vida media de hasta 14 
días. Tiene una partición del 100% a la atmósfera, por 
lo que la biodegradación en agua y suelo no son un 
proceso de destino ambiental importante.  
 


Potencial de 
bioacumulación 
 


: La bioconcentración en peces no es un proceso de 
destino ambiental importante. 
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Movilidad en el suelo : La adsorción del suelo y sedimentos no es un 
proceso de destino ambiental importante. 
 


Otros efectos adversos : Puede migrar largas distancias de la fuente de fuga, 
que al entrar en contacto con algún punto de ignición, 
provocará la quema del gas y la generación de 
emisiones, básicamente de los Gases de Efecto de 
Invernadero que contribuyen al Cambio Climático. 
 


 


13. Consideraciones de eliminación 
 


No intente eliminar el producto no utilizado o sus residuos. En todo caso regréselo al 
proveedor para que lo elimine apropiadamente. 


Los recipientes vacíos deben manejarse con cuidado por los residuos que contiene. El 
producto residual puede incinerarse bajo control si se dispone de un sistema adecuado 
para ello. 
 


 


14. Información relativa al transporte 
 


Número ONU : 1075 
 


Designación oficial de 
transporte 
 


: Gases de petróleo, licuados 
 


Clase(s) relativa(s) al 
transporte 
 


: 2.1 
 


Grupo de envase y/o 
embalaje, si aplica 
 


: No aplica 
 


Peligros para el medio 
ambiente 
 


: No aplica 
 


Precauciones especiales : No se permite el transporte del gas licuado de 
cantidades limitadas. 
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No se permite el transporte como cantidad 
exceptuada. 
Envases y/o embalajes y Recipientes Intermedios 
para Granel (RIG) (IBC): Instrucciones de envase y 
embalaje P200: Recipientes a presión autorizados: 
Botellas, tubos, bidones a presión, bloques de botellas 
y Contenedores de Gas de Elementos Múltiples. 10 
años para la periodicidad de los ensayos, con una 
presión de servicio no superior a dos terceras partes 
de la presión de ensayo.  
Cisternas portátiles y contenedores para graneles - 
Instrucción de transporte T50.  
 


Transporte a granel 
conforme a los 
instrumentos de la 
Organización Marítima 
Internacional 
 


: No aplica 
 


 


15. Información sobre la reglamentación 
 


Sustancia Seveso categoría P2. 


 


16. Otra información 
 
Clasificación del grado de 
riesgo NFPA 
 


: Salud: 1 
  Inflamabilidad: 4 
  Reactividad: 0   
 


Fecha de elaboración : 24 de septiembre del 2018 
 


Fecha de actualización : 10 de octubre del 2018 
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Información adicional : Si el nivel de odorización disminuye, notifique a su 
distribuidor.  
 


Declaración : La información presentada en este documento se 
considera correcta a la fecha de emisión para el producto 
que se indica. Y solo pretende comunicar los peligros 
físicos, para la salud o para el medio ambiente asociados. 
No debe considerarse como garantía de cualquier 
especificación del producto. Ni de responsabilidad por parte 
del productor por daños o lesiones al comprador o terceras 
personas por el uso de este producto, aun cuando hayan 
sido cumplidas las indicaciones expresadas en este 
documento, el cual se preparó sobre la base de que el 
comprador asume los riesgos derivados del mismo.   
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